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CAPÍTULO 1: INTRODUCCIÓN 

 

1.1 Título 

 

 “Análisis y propuestas de mejora para los puestos laborales del taller de 

mantenimiento de una industria aceitera del cordón industrial de Rosario, desde la 

perspectiva de la Seguridad y Salud en el Trabajo.” 

 

En los talleres de mantenimiento de las industrias se desarrollan diversas 

actividades con riesgo para las personas y el ambiente, los que frecuentemente 

no están correctamente identificados y valorados, por lo que se observan desvíos 

e incidentes que podrían ser evitados. 

 

Por medio de este trabajo se propone estudiar las condiciones de los puestos de 

trabajo con el fin de proponer mejoras que reduzcan los riesgos de lesiones, 

enfermedades profesionales o impactos en el ambiente a valores aceptables. 

 

1.2 Tema 

 

El tema del presente trabajo es el análisis de las condiciones y del trabajo de las 

personas en un taller de mantenimiento de una industria aceitera, desde la 

perspectiva de la Seguridad y Salud en el Trabajo, para poder identificar las 

oportunidades y proponer mejoras. 

 

1.3 Situación Problemática 

 

La industria aceitera tuvo un fuerte crecimiento en la región de Rosario a 

principios del milenio y en general no fue acompañada por las inversiones en 

infraestructura y servicios auxiliares, por lo que es posible encontrar trabajadores 

expuestos a riesgos que podrían eliminarse o al menos reducirse 

considerablemente.  

 

En los talleres de mantenimiento se realizan tareas entre las que se cuentan las 

propias del trabajo con máquinas herramientas, como tornos, fresadoras, 

limadoras y soldadoras como también las de desensamble de máquinas de porte 
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considerable, como bombas, cilindros hidráulicos y reductores de velocidad, entre 

otras. 

 

En especial el traslado y movimiento de piezas dentro del taller, que pueden ser 

de grandes dimensiones y pesadas, se hace por medio de autoelevadores, 

aparejos manuales y otros equipos de izaje auxiliares, como eslingas, grilletes, 

cadenas y otros, lo que requiere una particular atención para evitar incidentes. 

 

Una dificultad adicional radica en que los trabajos a realizar generalmente no son 

repetitivos como en el resto de la planta, sino que los trabajos varían mucho de 

acuerdo con las reparaciones que sea necesario realizar. Es posible que pasen 

varios años para que sea necesario repetir un trabajo, lo que dificulta la 

estandarización de tareas, métodos y herramientas necesarias en cada caso, por 

lo que se debe analizar cada tarea en forma particular. 

 

Por otra parte, se observa que las personas tienen oportunidades de desarrollo en 

su capacitación en las tareas generales y específicas, como la identificación de 

peligros y evaluación de los riesgos en las tareas que ejecutan. 

 

Estas situaciones exponen a los trabajadores a riesgos que se pueden evitar. 

 

1.4 Breve perspectiva teórica 

 

La base teórica del trabajo se basa en la necesidad del cumplimiento de las leyes 

nacionales, provinciales, ordenanzas municipales, reglamentaciones, decretos y 

otras normas que aplican a este tipo de establecimientos e instalaciones en esta 

ubicación geográfica. En la bibliografía (capítulo 8 de este trabajo) se menciona 

toda esta documentación que resultará indispensable para que pueda 

contrastarse con la realidad del establecimiento, de las personas que trabajan y su 

impacto en los organismos gubernamentales relacionados, la comunidad y el 

ambiente. 

 

1.5 Objetivos 

 

El objetivo general del trabajo final es evaluar las condiciones de salud y 

seguridad de los puestos laborales del taller de mantenimiento de una industria 
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aceitera y elaborar propuestas de mejora, con la intención de que la empresa 

pueda reducir los riesgos de accidentes, enfermedades profesionales e impacto 

ambiental. 

 

Como objetivos específicos se enuncian los siguientes:  

- Relevar información de los puestos de trabajo, máquinas, insumos, repuestos 

y demás materiales que se procesan en el taller en estudio. 

- Identificar los peligros de cada actividad que se desarrolla en el 

establecimiento 

- Evaluar los riesgos presentes por medio de mediciones y cálculo de variables 

de los puestos de trabajo, en comparación con los valores fijados por la 

legislación aplicable.  

- Proponer acciones de mejora de las instalaciones y las referidas al personal 

específicamente, para mejorar los indicadores de salud y seguridad de las 

personas y prevenir las amenazas contra la de salud de los trabajadores, de la 

comunidad y del medio ambiente de trabajo. 

 

1.6 Universo de estudio 

 

La planta de producción de aceite de soja que se va a estudiar ocupa unas 50 

hectáreas, donde trabajan más de 400 personas, la mayoría en turnos rotativos 

que cumplen tareas operativas durante las 24 horas del día, todos los días del 

año.  

 

Las áreas principales comprenden: 

- Recepción y almacenaje de las semillas (materia prima) 

- Líneas de producción de harina y aceite (proceso) 

- Almacenaje de harina en celdas y aceite en tanques de almacenamiento 

- Carga de harina y aceite a granel en camiones y barcos (producto) 

- Servicios auxiliares 

o Generación de vapor 

o Generación de energía eléctrica 

o Generación de aire comprimido 

o Tratamiento y bombeo de agua  

o Tratamiento de efluentes líquidos 

- Mantenimiento Mecánico, Eléctrico y Civil 



UNR  Especialización en Higiene y Seguridad en el trabajo  EPEC 

 

Ing. Diego Martin  9 

 

- Administración, Seguridad, Compras, Sistemas, Capital Humano e Ingeniería  

 

Dada la magnitud y diversidad de sectores y puestos laborales, este trabajo se 

circunscribe al taller de mantenimiento, donde las actividades son más diversas y 

donde las personas trabajan en condiciones de mayores riesgos. 

 

1.7 Metodología: 

 

Se realizó un relevamiento detallado de las instalaciones, máquinas, herramientas 

y dispositivos que se utilizan en el taller, desde la perspectiva de la Seguridad y 

Salud en el trabajo, observando los posibles desvíos frente a las leyes, decretos, 

reglamentaciones, normas reconocidas y propias de la empresa. 

 

El relevamiento también alcanzó las distintas actividades que se realizan, que en 

una primera instancia comprenden: 

- Trabajo en máquinas herramientas: torno, fresadora, perforadora de columna, 

limadora, plegadora, piedra esmeril, prensa hidráulica. 

- Trabajos con herramientas manuales: amoladora, soldadura eléctrica, 

oxicorte, extractores de rodamientos, perforadoras manuales. 

- Traslado e izaje de equipamientos y piezas: con autoelevador, aparejos, 

estructuras y todos los accesorios de izaje, como grilletes, cáncamos y otros. 

Por otra parte, se verificó toda la documentación existente en la empresa referida 

a: 

o la seguridad y salud de los trabajadores 

o informes de accidentes e incidentes internos de la empresa 

o informes de enfermedades profesionales de este sector.  

o RGRL, Relevamiento General de Riesgos Laborales 

o RAR, Relevamiento de Agentes de Riesgo 

o Auditorías de ART (Aseguradoras de Riesgos en el Trabajo) 

o Auditorías del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la 

Provincia de Santa Fe 

o Inspecciones de la SRT (Superintendencia de Riesgos del Trabajo) 

o Auditorías ambientales de la municipalidad según la jurisdicción 

o Registro de impactos ambientales de la empresa 

 

Variables de estudio 
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Las variables de estudio a relevar en el trabajo son las siguientes: 

o Ruido 

o Iluminación 

o Riesgo eléctrico 

o Continuidad de las masas y descargas a tierra 

o Emisión de partículas al ambiente laboral y la atmósfera 

o Ventilación 

o Carga térmica 

o Carga de fuego 

o Plan de evacuación 

o Riesgo de explosiones 

o Residuos peligrosos 

o Protecciones en Máquinas 

o Ergonomía 

 

Tratamiento de los datos: Una vez obtenidos los datos de las variables en estudio 

mencionadas se procedió a evaluar el cumplimiento de los parámetros permitidos 

por la legislación y normativa aplicable, observando los posibles desvíos. 
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CAPÍTULO 2:  

DESCRIPCIÓN DE LA EMPRESA, PRODUCTOS Y PROCESOS. 

 

2.1 Descripción general de la empresa 

 

La empresa donde se desarrolla el presente trabajo tiene como principal 

actividad la producción de aceites vegetales, harinas y pellets de soja y 

girasol, también la comercialización de cereales. Su portfolio de productos 

se amplía mediante la integración con una empresa vinculada que produce 

biodiesel, aceite neutro y glicerina refinada. 

 

Es una de las principales procesadoras de semillas de soja del país, con 

una capacidad de molienda de unas 20.000 toneladas por día. 

 

Desde su puerto sobre el Río Paraná se exporta directamente a clientes 

directos en cerca de 50 países de los cinco continentes.  

 

La empresa cuenta con más de 600 trabajadores directos, la mayor 

cantidad en la planta industrial, pero también cuenta con oficinas 

comerciales para la compra de la materia prima en los principales puntos 

productivos del país, centros de acopio de cereales y oleaginosas, oficinas 

administrativas y de ventas de los productos en varias ciudades. 

 

En la siguiente gráfica se muestra la cadena productiva simplificada, 

comenzando con los proveedores de materia prima, insumos y otros 

productos y servicios, pasando por los distintos procesos hasta la entrega 

final de los productos a los clientes. 

 

Los procesos secundarios son los que dan soporte al principal, sin los 

cuales es imposible que el proceso productivo cumpla su principal objetivo, 

que es la satisfacción de las necesidades y expectativas de los clientes. 
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2.2 Descripción del establecimiento 

 

La planta donde se desarrollar este estudio se encuentra ubicada sobre el 

Río Paraná, unos kilómetros al norte de Rosario.  

 

El predio industrial ocupa aproximadamente 24 hectáreas, siendo los 

sectores principales: - Logística, Producción y Embarque. La dotación de la 

planta es superior a los 400 trabajadores directos, entre los que se incluyen 

las áreas de servicios auxiliares. Cerca de la mitad de los mismos trabajan 

en cuatro turnos rotativos, para cubrir las 24hs, todos los días del año. 

 

2.3 Recepción de materias primas e insumos 

 

Se cuenta con varias plataformas volcadoras que permiten la recepción, 

análisis y descarga de miles de camiones y vagones por día. 

 

A través de cintas transportadoras, norias, redlers y roscas transportadoras 

se llevan los materiales recibidos a celdas de almacenamiento, para luego 

abastecer las líneas de producción. 

 

De ser necesario ajustar la humedad de los granos recibidos se procesan 

en secadoras de granos. 

 

2.4 Proceso productivo 

 

Los granos de soja o girasol se preparan para el proceso de extracción con 

solvente por medio de equipos que los calientan, descascaran, quiebran y 

laminan las semillas. Se obtiene una lámina muy fina, del orden de 0.3 mm 

de espesor, que se pasa por expanders, que son como extrusoras que 

generan cilindros permeables de la mezcla de láminas, para mejorar el 

proceso siguiente. 
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En la extracción se vierte hexano sobre el material previamente preparado, 

obteniendo una mezcla de aceite con solvente que se llama miscela. Esta 

mezcla se destila para recuperar el solvente que vuelve al proceso y el 

aceite que sigue su camino para ser desgomado y de ser necesario el 

refinado.  

 

Por otra parte, los materiales sólidos a los que se les ha retirada la materia 

grasa contenida en las semillas se secan, acondicionan en tamaño y 

enfrían para obtener harina de soja. 

 

El equipamiento de este sector incluye equipos especiales como 

calentadores de semilla, quebradores, laminadores, expanders, extractores 

entre otros y los de transporte mencionados anteriormente. También 

bombas, mezcladores, intercambiadores de calor, evaporadores y tanques 

para el manejo de los fluidos. 

 

2.5 Productos 

 

Los productos son varios, dependiendo de la semilla que se procesa. 

En el caso de la soja los productos que se obtienen son: 

• Harina de Soja  

• Pellet de cáscara de Soja 

• Aceite Crudo de Soja 

• Lecitina de soja 

 

Por otra parte, al procesar girasol se obtiene: 

 

• Pellet integral de Girasol 

• Aceite Crudo de Girasol 

 

También se exportan cereales como Trigo y Maíz, sin procesar en la 

planta. 

 

Además, a través de sociedades vinculadas se ofrecen 

• Biodiesel 

• Glicerina refinada 

• Aceite de soja o girasol neutro o refinado 
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2.6 Embarque 

 

En este sector se cargan en camiones o barcos todos los materiales 

recibidos y/o producidos, por lo que se cuenta con celdas de 

almacenamiento y equipos de transporte de sólidos y líquidos que se 

mencionaron antes.  

 

Se cuenta con un muelle donde pueden atracar barcos Panamax, donde se 

cargan todos los productos sólidos y líquidos. 

 

Se hace también el despacho de productos por camiones al mercado local 

y limítrofes. Los sólidos a través de equipos de transporte, tolvas y 

conductos adecuados para tal fin y los líquidos con tanques, bombas, 

mezcladores y conductos. 

 

2.7 Servicios Auxiliares 

 

2.7.1 Generación de Electricidad, Vapor y Aire Comprimido 

 

Para el proceso de extracción de aceite se necesitan grandes cantidades 

específicas de vapor, por lo que se cuenta con un sistema de bombeo de 

agua desde el rio. Esta agua luego se trata en un proceso de 

desmineralización para pasar a calderas de alta presión. Una turbina de 

vapor que genera la potencia eléctrica que necesita la planta. 

También este sector tiene a cargo todas las redes de distribución de agua, 

vapor, aire comprimido y red de extinción de incendios. 

 

2.7.2  Mantenimiento 

 

Para que todo el equipamiento e infraestructura se pueda mantener en 

óptimas condiciones de funcionamiento, es necesario contar con equipos 

de trabajo especializados en las tecnologías aplicadas. Para que la 
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respuesta ante una necesidad sea rápida, se debe cubrir las 24 horas del 

día, durante todo el año, porque la planta funciona con un proceso 

continuo. 

 

El mantenimiento se encuentra organizado en dos equipos principales, de 

acuerdo a su especialidad, Mantenimiento Mecánico y Eléctrico. 

 

Ambos están a cargo de la planificación, ejecución y control de las tareas 

de calibración, medición, recambio, diagnóstico y mejoras de las 

instalaciones industriales. Cuentan con más de cien personas propias, 

organizadas en sectores de acuerdo a los procesos productivos (Logística, 

Producción, Embarque, Servicios y otros) y cubriendo las 24hs y todos los 

días del año. 

 

Entre las instalaciones principales se encuentra el taller de mantenimiento, 

que va a ser objeto del posterior análisis. 

 

El objetivo del taller es brindar el ámbito adecuado para la inspección de 

equipos, sistemas y piezas, calibración, ajuste, reparación con el fin de que 

quede nuevamente en condiciones de funcionamiento. 

 

La variedad de equipos, repuestos y subconjuntos a manejar dentro del 

taller es muy amplia, entre los que se pueden contar entre los más 

frecuentes: 

- Reductores de velocidad 

- Bombas centrífugas 

- Ejes y árboles  

- Acoplamientos 

 

Los pasos principales de un proceso de reparación o recambio de 

componentes es el siguiente, aunque puede complejizarse, de acuerdo al 

equipo involucrado y la falla observada.  
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- Recepción 

- Limpieza 

- Inspección preliminar 

- Desarme 

- Inspección detallada 

- Reparación o recambio 

- Armado 

- Prueba 

- Despacho 

Siempre debe evaluarse si la complejidad de la reparación requiere 

derivarse a un taller más especializado y si es económicamente viable, 

porque muchas veces conviene directamente instalar un nuevo equipo de 

back-up. 

 

2.7.3 Administración, Compras, Sistemas y Capital Humano 

 

Administración: 

La administración en una empresa alimenticia se encarga de coordinar y 

supervisar las actividades necesarias para el funcionamiento eficiente de la 

organización. Este departamento realiza tareas clave como la planificación 

estratégica, la gestión financiera, la contabilidad y el control presupuestario. 

Su objetivo principal es garantizar que los recursos económicos, materiales 

y humanos sean utilizados de manera óptima, alineándose con los 

objetivos corporativos. Además, se ocupa de los aspectos legales y 

regulatorios, asegurando el cumplimiento de normativas específicas del 

sector alimenticio. 

 

Compras: 

El departamento de compras es fundamental para garantizar el 

abastecimiento continuo de materias primas e insumos necesarios para la 

producción de alimentos. Este equipo identifica proveedores, negocia 

contratos, evalúa precios y calidad, y realiza pedidos para satisfacer las 

necesidades de la planta productiva. En el sector alimenticio, la gestión de 
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compras incluye el control de estándares de calidad y la selección de 

proveedores confiables, ya que cualquier incumplimiento podría afectar la 

seguridad alimentaria y la reputación de la empresa. 

 

Sistemas: 

El área de sistemas se encarga de implementar y mantener la 

infraestructura tecnológica que soporta las operaciones de la empresa. En 

una empresa alimenticia, los sistemas pueden incluir software de gestión 

de inventarios, control de producción, trazabilidad de productos y 

comunicación interna. Este equipo asegura que los datos críticos sean 

almacenados y procesados de manera segura, y trabaja en la optimización 

de procesos mediante soluciones tecnológicas avanzadas. 

 

Capital Humano: 

El área de capital humano tiene como misión atraer, desarrollar y retener 

talento que impulse el crecimiento de la empresa. En el contexto de una 

empresa alimenticia, este equipo gestiona la selección de personal, la 

capacitación en normativas de calidad e higiene, y promueve un ambiente 

laboral seguro y productivo. Además, diseña estrategias para fomentar el 

compromiso y la motivación de los colaboradores, esenciales para 

mantener estándares de excelencia en la producción y distribución de 

alimentos. 

 

2.7.4 Ingeniería y Proyectos 

 

Este sector se encarga de establecer los estándares de instalaciones de la 

planta, llevar adelante todas las modificaciones necesarias para mejorar las 

condiciones de productividad, seguridad, calidad y otros aspectos 

relevantes. 

 

Se cuenta con profesionales en distintas ingenierías, como mecánica, civil, 

eléctrica y electrónica, que en forma conjunta desarrollan los proyectos de 

inversión con un Project Manager, quien lo lidera. 
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Se cuenta con un presupuesto anual Capex de acuerdo al balance de la 

empresa y necesidad de inversiones, con el fin de mantener la mejora 

continua en las instalaciones y procesos y seguir con las actualizaciones 

tecnológicas necesarias para continuar siendo competitiva a lo largo de la 

vida útil de las instalaciones. 

 

2.7.5 Seguridad, Salud y Ambiente Laboral 

 

El sector tiene como función principal garantizar un entorno de trabajo 

seguro, sostenible con el ambiente y que se cumpla con la legislación 

vigente.  

 

Se encarga de identificar y evaluar riesgos laborales asociados a las 

operaciones, implementar sistemas de prevención de accidentes y 

enfermedades profesionales, y capacitar al personal en el uso adecuado de 

equipos de protección personal y protocolos de emergencia.  

 

Además, supervisa la gestión de residuos y emisiones para minimizar el 

impacto ambiental, promoviendo el uso eficiente de recursos como el agua 

y la energía.  

 

También realiza inspecciones periódicas, auditorías internas y externas, y 

diseña planes de acción correctiva para asegurar el cumplimiento de los 

estándares de seguridad y sostenibilidad.  

 

Es un sector clave para proteger a las personas y al ambiente. 
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CAPÍTULO 3:  

ESTUDIO DE LOS TRABAJOS EN EL TALLER DE MANTENIMIENTO. 

 

En la siguiente foto se muestra el taller de mantenimiento un día normal de 

trabajo, donde se distinguen las principales instalaciones: 

1- Cuatro mesas de trabajo   

2- Cuatro zonas delimitadas de repuestos, frente a las mesas 

3- sobre la derecha la ventanilla del pañol de materiales y 

herramientas especiales 

4- Autoelevador hidráulico para traslado de piezas y materiales 

5- Zona cerrada para soldaduras 

6- Zona cerrada para máquinas herramientas 

 

 

 

 

Se describen a continuación los principales trabajos que se llevan adelante 

en el taller. En otro capítulo de este trabajo se identifican los peligros y se 

evalúan los riesgos de cada actividad. 
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3.1 Traslado e izaje de máquinas y piezas 

 

Entre las actividades más frecuentes que se observan entre los 

trabajadores del taller está el traslado de distintas piezas, subconjuntos o 

partes de equipamientos desde las diferentes ubicaciones de la planta 

hasta el taller o viceversa.  

 

Los equipos involucrados son: 

- Autoelevadores hidráulicos 

- Camión con hidrogrúa 

- Carros, de unos 50 x 100 cm, de cuatro ruedas y empujados a mano 

- Carretillas verticales  

 

Para poder operar con los dos primeros, las personas requieren una 

habilitación especial, pero los otros dos son manipulados por los propios 

trabajadores sin necesidad de habilitación. 

 

Una vez que la pieza o máquina llega al taller, se la destina a una de las 

mesas de trabajo o a un sector especial para desarmar. Este movimiento 

se puede hacer manualmente o con el propio autoelevador o camión que lo 

trae desde la planta, también por medio de aparejos de izaje manuales que 

están en el sector. 

 

Estos aparejos manuales se sujetan a grúas bandera adosadas a las 

mesas de trabajo y tienen una capacidad de izaje de 500 kg, como se 

muestra en la siguiente foto. 
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3.2 Trabajos con máquinas herramientas 

El taller cuenta con algunas máquinas herramienta para algunos trabajos 

simples. Entre ellas se cuentan las siguientes: 
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- Torno Paralelo 

 

 

- Prensas hidráulicas de 30 y de 100 toneladas 
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- Limadora 

 

 

- Perforadora radial y Piedra esmeril 
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- Elevador hidráulico 

 

 

 

3.3 Trabajo con herramientas manuales 

 

Las herramientas manuales comprender una gran variedad, además de las 

comunes de cualquier taller, las más relevantes desde la seguridad de las 

personas son las siguientes: 

- Amoladora manual 

- Soldadura oxiacetilénica 

- Soldadura eléctrica 

- Perforadora manual 

- Extractor de rodamientos 

- Calentador de rodamientos 
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3.4 Desarmado y armado de máquinas y subconjuntos 

 

Entre los trabajos más frecuentes se encuentra el de desarmar para 

diagnosticar una falla o reparar un equipo o subconjunto. Por ejemplo, si 

una bomba presenta una falla en un rodamiento mientras está en servicio, 

identificada a través de la medición de vibraciones predictiva, se la saca de 

servicio pasando a la que se encuentra en stand-by, se la traslada al taller 

y se procede a su desarmado.  

 

Además de los trabajos que se realizan en el área de producción, es 

necesario usar un equipo de transporte con el que se traslada hasta el 

taller. Después se debe revisar el procedimiento de desarmado, cambio de 

rodamientos y armado, usando herramientas manuales descriptas 

anteriormente. 

 

Se muestran a continuación dos ejemplos de los equipos que normalmente 

se llevan al taller para su diagnóstico y reparación. 

 

En el primer caso se trata de un reductor de velocidad de un equipo de 

transporte de granos, donde a la derecha se observa el acople al motor 

eléctrico de color gris, de donde se lo izó con un una eslinga verde de 

fibras. También se observa que se retiró la tapa del eje de salida del 

mismo. 
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En el segundo caso se observa un tornillo dosificador de materiales, con su 

brida de sujeción a la carcasa principal, un reductor de velocidad y el motor 

eléctrido. 

 

 



UNR  Especialización en Higiene y Seguridad en el trabajo  EPEC 

 

Ing. Diego Martin  28 

 

CAPÍTULO 4: 

EVALUACIÓN DE RIESGOS EN LOS PUESTOS DE TRABAJO 

 

En este capítulo se describen y evalúan los riesgos a los que está 

sometidos los trabajadores del taller de mantenimiento, proponiendo 

oportunidades de mejora. 

 

Esta actividad es clave para que sea posible mejorar la seguridad de los 

trabajadores. Es fundamental tener un diálogo abierto con todos los 

trabajadores involucrados, con los responsables jerárquicos del sector y 

especialistas en Seguridad y Salud laboral, como para entender las 

distintas situaciones y problemáticas, no solamente lo que está a la vista. 

Influyen factores externos que puede ocasionar situaciones de riesgo que 

se van a analizar a continuación. 

 

4.1 Clasificación de los riesgos laborales 

 

Según la Resolución SRT 81/19 – Anexo III, existen agentes de riesgo en 

el entorno laboral que se dividen en:  

- Químicos 

- Biológicos 

- Termohigrométricos y Otros 

- Físico 

 

Éstos son evaluados cada año y se presentan a las ART contratada por la 

empresa, como Relevamiento de Agentes de Riesgo (RAR). 
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En particular, a los trabajadores de mantenimiento les aplican estos riesgos 

relevados, 40159, 40160 y 90001, como se muestra en la siguiente 

imagen. 

 

 

 

 

4.2 Identificación de peligros 

 

Observando en detalle las instalaciones, las actividades que realizan de los 

trabajadores y también su entorno laboral, se puede identificar que están 

presentes los siguientes peligros. 
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4.3 Evaluación de riesgos. Matriz de Riesgos. 

 

Una vez identificados los peligros presentes, es necesario evaluar el riesgo 

al que están sometidos los trabajadores, ponderando por la gravedad de la 

posible lesión, la frecuencia de exposición ante ese peligro y la posibilidad 

que esta lesión ocurra. 

 

Riesgo = Gravedad x Frecuencia x Posibilidad de lesión 

 

La Matriz de Riesgos es una herramienta de gestión que permite 

determinar objetivamente cuáles son los riesgos relevantes para la 

seguridad y salud de los trabajadores que enfrenta una organización. Su 
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llenado es simple y pero requiere del análisis de las tareas que desarrollan 

los trabajadores.  

 

Sirve para analizar el nivel de riesgo presente en los trabajos, para 

comparar el nivel de riesgo diferentes tareas, para proponer acciones 

concretas para disminuir los riesgos y para estimar el impacto que estas 

acciones tendrán sobre el nivel de riesgo de los trabajadores. 

 

Valoración del riesgo 

 

Tomando para las tres variables escalas de 1 a 10, se debe establecer un 

criterio de carácter orientativo para valorar de la misma manera en los 

distintos sectores y situaciones. Cada empresa u organización en particular 

puede tener su propia valoración, en este caso se tomaron los siguientes 

valores: 

 

Gravedad:  

1 - Lesiones leves, contusiones, escoriaciones, golpes. Dolor 

pasajero. 

4 - Lesiones con incapacidades no permanentes. 

7 - Lesiones incapacitantes. 

10 – Muerte. 

 

Frecuencia de exposición 

1 - Es extraño que la situación se presente 

4 - La situación ocurre ocasionalmente 

7 – Frecuente, al menos una vez por día 

10 – Continua, al menos varias veces al día 

 

Probabilidad 

1 - Nunca ha sucedido, a pesar de la existencia del riesgo 

4 - Sería una rara coincidencia, aunque ocurrió alguna vez 

7 - Es posible la ocurrencia, ya ha ocurrido 
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10 - Es lo más probable que ocurra en poco tiempo 

 

Estos valores de probabilidad consideran que los trabajadores conocen el 

oficio y están debidamente capacitados. Un operario sin experiencia puede 

estar más expuesto y por lo tanto aumentar la probabilidad de ocurrencia 

en los primeros momentos.  

 

La valoración es este producto se puede escalonar, para facilitar la 

identificación de los más críticos, que deberían ser los más urgentes en 

resolver. 

 

En la siguiente matriz se muestran en distintos colores los distintos rangos 

de riesgo, para facilitar su identificación 

 

 

En el caso en estudio, la matriz de riesgo del sector es la siguiente: 



UNR  Especialización en Higiene y Seguridad en el trabajo  EPEC 

 

Ing. Diego Martin  33 

 

n Peligro Ejemplo Tipo de Daño Frecuencia Probabilidad Riesgo Indice de Riesgo

1 Caídas de personas al mismo nivel. desplazamientos dentro del taller 2 4 3 24 Muy Bajo

2 Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento. elementos sobre mesas de trabajo o estanterías 2 3 3 18 Muy Bajo

3 Caídas de objetos en manipulación. traslado de piezas 4 5 7 140 Bajo

4 Caídas de objetos desprendidos. desarme de subconjuntos 4 3 5 60 Muy Bajo

5 Pisadas sobre objetos. desplazamientos dentro del taller 2 4 2 16 Muy Bajo

6 Choques contra objetos inmóviles. desplazamientos dentro del taller 2 4 2 16 Muy Bajo

7 Choques contra objetos móviles. autoelevadores y carros manuales 5 2 4 40 Muy Bajo

8 Golpes por objetos o herramientas. uso de herramientas 2 4 7 56 Muy Bajo

9 Proyección de fragmentos o partículas. Prensado de ejes o rodamientos 6 4 4 96 Muy Bajo

10 Atrapamiento por o entre objetos. Movimiento de carros manuales 2 4 6 48 Muy Bajo

11 Sobreesfuerzos. levantamiento de piezas 4 4 4 64 Muy Bajo

12 Exposición a temperaturas ambientales extremas. trabajos en verano 2 3 2 12 Muy Bajo

13 Contactos térmicos. soldaduras, oxicorte 3 4 7 84 Muy Bajo

14 Exposición a contactos eléctricos. herramientas eléctricas 10 2 5 100 Bajo

15 Exposición a sustancias nocivas o tóxicas. uso de desengrasantes 4 3 4 48 Muy Bajo

16 Exposición a radiaciones. soldadura eléctrica 2 7 7 98 Muy Bajo

17 Explosiones. recipientes sometidos a presión 10 2 2 40 Muy Bajo

18 Incendios. Gases inflamables 10 3 3 90 Muy Bajo

19 Atropellos o golpes con vehículos. Autoelevadores y carros manuales 10 4 2 80 Muy Bajo

20 Exposición a contaminantes químicos. Desengrasantes 7 1 4 28 Muy Bajo

21 Disconfort. Posiciones no naturales 2 3 4 24 Muy Bajo

22 Estrés. Presiones de producción 4 2 2 16 Muy Bajo

23 Exposición al ruido. Uso de amoladora y otros 7 4 3 84 Muy Bajo

24 Cortes. herramientas eléctricas y manuales 3 4 6 72 Muy Bajo  

 

4.4 Análisis de eventos registrados en el taller. 

 

Como parte del análisis de sector, se deben incluir los accidente o 

incidentes que hubo en los últimos años. Si bien por la escasa cantidad de 

eventos el análisis no es riguroso estadísticamente, permite observar 

tendencias en el comportamiento de los trabajados y el nivel de seguridad 

de las instalaciones. 

 

La lista de los eventos registrados es la siguiente: 
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De los siete eventos registrados, se observa que: 

o Faltan equipos que eviten sobreesfuerzos  

o No siempre se usan los EPP (Elementos de Protección 

Personal) obligatorios 

o Hay condiciones que posibilitan tropiezos y caídas 

o Falta de atención de los trabajadores 

o Se estiban elementos en lugares inadecuados 

 

En toda la historia de la empresa no se registraron enfermedades 

profesionales en este sector. 

 

Con la cantidad de eventos registrados, es posible calcular indicadores que 

puedan compararse con otros del propio sector, empresa y toda la 

industria, que publica anualmente la SRT. 

 

En este caso, el indicador más representativo es el Índice de Incidencia, 

que se calcula de la siguiente manera: 

 

Índice Incidencia Global = Cant. accidentes x 1.000 / Cant. Personas  

 

En la siguiente tabla se muestran los resultados de los últimos años, en 

comparación con los IIG de la empresa completa y los publicados por la 

SRT. 

 

Año Enventos Taller Personas Expuestas IIG-Taller IIG-Empresa IIG-Actividad

2020 1 88 11,4 17,4 29,5

2021 1 89 11,2 17,4 34,6

2022 1 92 10,9 27,4 35,2

2023 1 94 10,6 19,9 33

2024 0 94 0,0 11,5 33  

 

En la página web de la SRT, en la sección “Estadística” se pueden en 

encontrar los siguientes datos, que sirven para comparar entre 

organizaciones del mismo tipo de CIIU, que es la Clasificación Industrial 
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Internacional Uniforme, una herramienta que permite identificar y 

categorizar las actividades económicas. 

 

 

4.5 Relevamiento de condiciones generales del taller 

 

Además del análisis de los puestos de trabajo se debe realizar un 

relevamiento general de las instalaciones, máquinas y servicios 

disponibles, con el objetivo de contar con un panorama completo de la 

situación para poder proponer mejoras efectivas que tiendan a mejorar el 

desempeño en salud y seguridad. 

 

Si bien en el capítulo 5 se van a desarrollar las variables en estudio, en la 

medida que se fueron detectando algunos desvíos durante el relevamiento, 

se fueron comunicando a los responsables del sector inmediatamente. 

Algunas de las observaciones pudieron resolverse en forma inmediata y 

otras se sumaron al plan de mantenimiento programado. 

 

En las máquinas herramientas y portátiles no hay un plan de 

mantenimiento asignado, a pesar de contar con el módulo de 

mantenimiento disponible en el programa SAP. Solamente se hacen las 

inspecciones trimestrales de las herramientas manuales eléctricas, por 

parte del personal del taller eléctrico y una revisión anual de los aparejos 

manuales y eléctricos, por parte de un especialista externo. 
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4.6 Gestión de la seguridad en el taller 

 

Además del relevamiento de los puestos y las instalaciones, se realizó un 

análisis del sistema de Gestión de Salud y Seguridad que se aplica en el 

sector. 

 

Los elementos observados son los siguientes: 

- Charlas de Seguridad: se hacen en forma esporádica, planeadas 

por el sector de Seguridad de la planta y acompañadas por el jefe 

del taller y colaboradores. 

- Difusión de eventos de la planta: no hay una manera sistemática 

de difusión de eventos, solamente en boca a boca. Esto genera 

la posibilidad involuntaria de tergiversación de los hechos y que 

no llegue la información a todas las personas. 

- Capacitaciones específicas sobre riesgos del sector y otros. No 

hay un plan de capacitación, solamente una muy baja 

participación en capacitaciones generales propuestas por 

Servicio Médico, como dengue, nutrición, covid, fiebre 

hemorrágica argentina, entre otras. 

- Habilitación para uso de Autoelevadores. Se hace una 

capacitación y recertificación anual por medio de una empresa 

externa, que otorga un carnet a las personas que quedan 

habilitadas. 

 

4.7 Oportunidades de Mejora 

 

Se observa que los riesgos son bajos o muy bajos por tratarse de una 

empresa madura en la prevención y la seguridad de las personas, por lo 

que no es necesaria una intervención urgente. Sin embargo, es posible 

implementar algunas mejoras que permitan evitar también los incidentes y 

accidentes menores. 

 

Algunas particulares que deberían considerarse son las siguientes: 
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- Capacitación: se debería hacer un plan de capacitación básico 

para cada puesto de trabajo, detallando las habilidades con las 

que debe contar cada persona para poder trabajar en forma 

independiente y segura. Debe contar con cursos teóricos con 

evaluación y prácticos en el taller. Deben ser de cumplimiento 

obligatorio. Además, debería implementarse un plan anual con 

capacitaciones específicas, en los aspectos donde se detecte 

una necesidad general. 

- Procedimientos: no hay procedimientos escritos de los trabajos 

en el taller, ni siquiera de los más repetitivos. Se debería 

comenzar confeccionando los más necesarios, considerando el 

riesgo de las tareas y la frecuencia de exposición. 

- Revisión de máquinas: se propone hacer un plan trimestral de 

revisión de las máquinas herramientas y otras del taller, asentado 

en el programa SAP, con todos los puntos a revisar en las 

mismas. Estos puntos deben incluir no solamente los necesarios 

para mantener la máquina en perfecto estado de funcionamientos 

sino también incluir puntos de seguridad, como las tapas, 

cubrecorreas, cableados, paradas de emergencia y demás 

elementos preventivos. 

- Plan de auditorías: para una revisión sistémica del cumplimiento 

de los procedimientos, uso de herramientas, condiciones de 

seguridad y ambiental y otras, se debería instrumentar un plan 

donde el jefe del sector, analistas y supervisores participen en 

forma ordenada. 

- Mejora continua: Se podrían proponer un equipo de trabajo que 

reciba las inquietudes de los trabajados y que proponga mejoras 

en las instalaciones, herramientas, EPP y cualquier aspecto que 

pueda mejorar las condiciones laborales. Con una reunión 

mensual para el repaso de novedades y avances, por ejemplo. 
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CAPÍTULO 5 

 

EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO LEGAL EN SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL ESTABLECIMIENTO. VARIABLES EN ESTUDIO.  

 

En este capítulo se describen y evalúan los riesgos a los que está 

sometidos los trabajadores del taller de mantenimiento, comparando con 

los requerimientos legales y proponiendo oportunidades de mejora. Se 

ordenaron los puntos, de acuerdo a los riesgos relevados anteriormente. 

 

5.1 Riesgos en Máquinas 
 

5.1.1 Definición conceptual de la variable 
 

Los riesgos en máquinas son muy amplios y variables, dependiendo del 

tipo de máquina que se trate y la frecuencia de uso y probabilidad de lesión 

que pueda ocasionar. 

 

Acotando a las que se encuentran en el sector en estudio se pueden listar 

los siguientes peligros: 

 

- Atrapamientos 

- Golpes 

- Cortes 

- Caída de objetos 

- Proyección de fragmentos o partículas 

- Contacto eléctrico 

- Contacto térmico 

- Explosiones 

 
El capítulo 15 del decreto 351/79 detalla los requerimientos legales que 

deben cumplir las máquinas y herramientas. 

 
Entre ellos se pueden destacar los siguientes, de aplicación directa en el 

caso en estudio: 
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• Art. 103 a 107: Deben contar con protecciones para evitar 

atrapamientos. 

• Art. 108 y 109: Mantenimiento de las máquinas 

 

Aparejos para Izar:  

 

Por tratarse de máquinas especiales, en el decreto 351/79 se dedican 

específicamente los artículos 114 a 126, donde se puede destacar: 

 

• Art. 114: marcación de la carga máxima admisible 

• Art. 115: recomendaciones para la operación 

• Art. 116: inspecciones programadas y antes de cada uso 

• Art. 117: especificaciones de frenos 

• Art. 118: Coeficientes de seguridad, formas constructivas de cabinas 

y pasarelas. 

• Art. 119: Puentes grúa 

• Art. 120: Grúas automotores 

• Art. 121: Grúas portátiles 

• Art. 122. Cadenas de izaje 

• Art. 123. Cables de izaje 

• Art. 124. Cuerdas de izaje 

• Art. 125. Poleas 

• Art. 126. Ganchos 

 

Por otra parte, los cilindros de gases envasados deben cumplir con el 

artículo 142 del mismo decreto 351/79, que en resumen dictamina que se 

debe almacenar la mínima cantidad de tubos, asegurarlos contra caídas y 

golpes, lejos de sustancias inflamables, protegidos del sol y humedad e 

instalar la cartelería necesaria. 

 

5.1.2 Tratamiento de los datos 
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Los datos son de índole cualitativa, donde se verifican las condiciones 

enunciadas en el punto anterior. 

 

Protecciones en máquinas: 

Se observó que todas las máquinas cuentan con las protecciones 

necesarias, de acuerdo a lo establecido por el decreto 351/79. Por ejemplo, 

se muestra en las siguientes fotos. 

 

En la siguiente foto se observa que la cortadora rotativa, con las 

protecciones de fábrica bien instaladas: 

 

 

 

Y también en la perforadora de banco, con las correas cubiertas 

correctamente, somo se muestra en la foto siguiente. 
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Gases envasados. 

 

Se encuentran almacenados fuera del taller, en un lugar cerrado con 

candado y techado, adecuado para este fin. 
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Dentro del taller se cuenta con un carro de oxicorte solamente, que está en 

la zona de soldadura. 
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Elevador hidráulico. 

 

 

 

Se observa que el mismo no cuenta con la indicación de la carga máxima 

que puede levantar. Además, tiene las siguientes falencias: 

- Los pernos de las distintas articulaciones fueron remplazados por 

bulones de menor longitud, por lo que las tuercas autofrenantes no 

alcanzan a completar su recorrido, quedando algunos filetes expuestos. 

- El gancho no tiene la traba correspondiente 

- No hay placa de fabricante, ni planos, ni memoria de cálculo, para 

verificar que se mantuvieron las condiciones de diseño y especialmente 

comprobar que se adoptaron los coeficientes de seguridad 

correspondientes al art. 118 del decreto 351/79. 

 

“ Art. 118 - Los elementos de las grúas se construirán y montarán con los 

coeficientes de seguridad siguientes, para su carga máxima admisible:  
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1) Tres, para ganchos empleados en los aparatos accionados a mano…..” 

 

- No hay evidencias de las inspecciones necesarias según el mismo 

decreto. 

 

Por otra parte, los demás aparejos manuales con que cuenta el taller no se 

hace la revisión preuso como se marca en el Art. 116 del decreto 351/79. El 

chequeo periódico se hace cada 3 meses por una empresa externa, que 

emite un informe y pega una etiqueta en el propio equipo. 

 

 

5.1.3 Interpretación de los datos 

 

En todas las instalaciones auditadas se observa el cumplimiento de los 

requisitos legales referidos a riesgos en máquinas.  

 

Pueden observarse que no hay registros de las verificaciones de los 

equipos de izar, según el siguiente artículo del decreto 351/79. 

 

Art. 166. ….Trimestralmente, personal especializado realizará una revisión 

general de todos los elementos de los aparatos para izar y, a fondo, de los 

cables, cadenas, fin de carrera, límites de izaje, poleas, frenos y controles 

eléctricos y de mando del aparato. 

 

Para evitar incidentes es de suma importancia asegurar el conocimiento de 

los riesgos a los que están expuestos los trabajadores y fundamental la 

actitud de los mismos ante cualquier tarea. 

 

 

5.1.4 Oportunidades de mejora 

 

Si bien se observa un buen nivel de desempeño en cuanto a las 

instalaciones, salvo las observaciones detalladas anteriormente, se pueden 
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identificar las siguientes oportunidades de mejora. Estas deberían ser 

evaluadas por las autoridades de la empresa e implementar un plan de 

acción, priorizando las de mayor impacto y mayor facilidad de 

implementación. 

 

Se deberían instalar paradas de emergencia en todas las máquinas, para 

poder detenerlas con un golpe de puño solamente. 

 

En los equipos de izaje se deben realizar dos tipos de chequeos, como se 

marca en el Art. 116 del decreto 351/79 mencionado anteriormente: 

- Una revisión previa al uso, que hace el mismo operario que lo va a usar 

- Un chequeo periódico, detallado y exhaustivo, que debe realizar un 

especialista 

Ambos deben quedar registrados, para poder demostrar el cumplimiento de 

este punto. 

La revisión preuso no se realiza, debería implementarse un check list 

sencillo que esté disponible cerca del equipo y capacitar a las personas en 

su llenado.  

El chequeo periódico se hace cada 3 meses por medio una empresa 

externa especialista, que emite un informe y pega una etiqueta en el propio 

equipo, por lo que no hay que hacer nada más.  

 

Se recomienda la instalación de un puente grúa en el taller, para mejorar el 

manejo de las cargas que a diario se trasladan entre el equipo de 

transporte que lo mueve desde la planta y los bancos de trabajo, las 

máquinas herramientas, etc. La nave se diseñó y construyó teniendo en 

cuenta estas cargas adicionales, por lo que no habría que reforzarla. Si 

bien la inversión es elevada, evitaría algunas manipulaciones riesgosas. 

 

El personal que ingresa en general casi no tiene experiencia y recibe una 

capacitación informal en el puesto de trabajo. En los casos de máquinas o 

trabajos de mayor riesgo debería implementarse un plan de capacitación 

formal, con clases teóricas, prácticas y una instancia de evaluación, para 
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asegurarse que se conocen los riesgos y se cuenta con la pericia necesaria 

para su manejo. 

 

Los equipos de oxicorte que cuentan con mangueras con abrazaderas 

deberían remplazarse por terminales prensados, que son más seguros 

para evitar pérdidas de gases. 

 

Las prensas tienen una protección metálica para evitar proyecciones de 

partículas y objetos, pero no hay nada que asegure que se cierra antes de 

hacer el trabajo. Se podría instalar un sensor eléctrico que habilite la 

bomba o al menos encienda una luz testigo de que la protección está 

cerrada. 

 

5.2 Riesgo eléctrico. Continuidad de las masas y descargas a tierra 

 

5.2.1 Definición conceptual de la variable 

 

La corriente eléctrica se define como una carga eléctrica que circula por un 

material conductor por unidad de tiempo. Se provoca por la diferencia de 

potencial eléctrico entre los puntos en contacto.   

 

La fuerza motriz, iluminación, calefacción, refrigeración entre otros usos 

son ejemplos de la amplia e irremplazable aplicación de la energía eléctrica 

en la industria, aunque esto lleve a convivir con un riesgo para la seguridad 

de las personas de consecuencias mortales. 

 

Las tensiones en corrientes alternas estandarizadas, según el Anexo VI del 

decreto 351/79 son las siguientes:  

• Muy baja tensión: hasta 50 V.  

• Baja tensión: más de 50 V y hasta 1000 V.  

• Mediana tensión: más de 1000 V y hasta 33 kV.  

• Alta tensión: más de 33 kV 
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En el taller se pueden encontrar algunas tensiones de comandos y 

soldadura de menos de 50 V y el resto son las estándares monofásicas de 

220 V y trifásicas de 380V, de alimentación de herramientas manuales, 

máquinas herramientas e iluminación. 

 

Los riesgos de la electricidad sobre la seguridad de las personas pueden 

dividirse en dos partes: 

 

- Acción por arco eléctrico. El arco eléctrico se produce por la ruptura 

dieléctrica del aire ante diferencia de potencial determinada. La energía 

liberada provoca altas temperaturas, del orden de los 2500 °C, lo que 

provoca graves quemaduras y la emisión de radiaciones nocivas para 

los ojos. 

 

- Acción por contacto. Cuando la corriente eléctrica circula a través del 

cuerpo humano puede ocasionar quemaduras y daños irreversibles en 

órganos vitales.   

 

Estos contactos, a su vez pueden ser: 

 

o Directos: Se produce cuando una persona entra en contacto 

con un conductor o con un componente de una instalación o 

equipo con tensión. 

 

o Indirectos: Se produce cuando una persona entra en contacto 

con masas o instalaciones normalmente no energizadas, pero 

que se encuentran accidentalmente bajo tensión como 

consecuencia de defectos o fallas de aislación. 

 

 

La corriente eléctrica también puede dar lugar a accidentes con 

consecuencias catastróficas por la ignición de materiales combustibles o 

explosivos, pero no es aplicable a la zona que se va a estudiar.  
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En la misma empresa existen áreas clasificadas como explosivas clase 0, 1 

y 2 por combustibles volátiles y por polvos en suspensión, clases 21 y 22 

de IEC 60079 y AEA 90364, donde las instalaciones deben cumplir 

requisitos, que son muy exigentes en cuanto a las instalaciones y los 

trabajos que pueden realizarse en estas áreas. 

 

En nuestra legislación, en el capítulo 14 del decreto 351/79, artículos 95 a 

102 se dan una serie de detalles constructivos y de características que 

deben cumplir las personas encargadas de la inspección y el 

mantenimiento de las instalaciones eléctricas. 

 

En el Anexo VI se enuncian más en detalle  

 

1 Generalidades 

2 Trabajos y Maniobras 

3 Condiciones de seguridad 

3.1 Características constructivas 

3.2 Protección contra contactos directos 

3.3 Protección contra contactos indirectos 

3.4 Locales con riesgos especiales (polvo, humedad, presencia de 

líquidos) 

3.5 Baterías 

3.6 Electricidad estática 

 

Según la Resolución 3068/14 se deben observar condiciones técnicas de 

seguridad del reglamento para trabajos en instalaciones con tensión menor 

o igual a un kilovoltio (1 kV). Habilitar a un sujeto específico para realizar 

tales tareas; Renovar la habilitación de aquel cada dos años por lo menos. 

 

De la misma forma, la Resolución SRT 11/22, los empleadores que 

desarrollen trabajos con tensión tendrán la obligación de poner a 

disposición de las comisiones de higiene y seguridad constituidas en los 
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casos y con las modalidades que determine el Convenio Colectivo de 

Trabajo respectivo, los Planes de Capacitación en materia de trabajos con 

tensión que se desarrollen para la habilitación de los trabajadores que 

realicen dichas tareas. 

 

Además, la a Resolución 900/15 solicita realizar anualmente mediciones de 

puesta a tierra y continuidad eléctrica y plasmarlo en el protocolo aprobado. 

 

 

5.2.2 Tratamiento de los datos 

 

Se inspeccionaron todas las instalaciones eléctricas, desde los conductores 

de ingreso de la energía al taller hasta las máquinas manuales. Se fueron 

registrando las observaciones y los cumplimientos de la normativa en los 

siguientes elementos: 

 

- Tablero principal 

- Tableros terminales 

- Iluminación 

- Tomacorrientes 

- Puestas a tierra 

- Cableados a máquinas 

- Conductores 

- Bandejas y otras canalizaciones 

 

El taller cuenta con un tablero eléctrico principal y 8 tableros terminales.  
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El esquema del tablero principal es el siguiente. 
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Los cables que unen el tablero principal con los terminales es armado 

subterráneo, con protección metálica antirroedores de 3x50mm2 + 

1x25mm2 y un conductor desnudo de 50mm2 para la tierra. 

 

Las canalizaciones se hacen a través de bandejas metálicas por todo el 

perímetro de edificio, desde donde se acomete a los tableros terminales. 

 

Los tableros terminales cuentan con una indicación de riesgo eléctrico en 

sus puertas y se encuentran cerrados. 

 

 

 

En su interior se encuentra el interruptor diferencial tetrapolar de 63A, 

obligatorio en estos casos y llaves termomagnéticas para los 

tomacorrientes laterales, como se aprecia en la siguiente foto. 

Hay una bornera separada para las puestas a tierra, de color amarillo y 

verde. 
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Los cables conductores tienen los colores de identificación de fases de 

AEA. 

• Neutro: celeste. 

• Conductor de protección: bicolor verde-amarillo 

• Fase R: castaño. 

• Fase S: negro. 

• Fase T: rojo 

Cuenta con un acrílico protector para evitar contactos directos con los 

conductores 

 

 

 

Todas las herramientas manuales y prolongaciones de la planta se 

inspeccionan por personal calificado del taller eléctrico, donde se miden 

fugas a tierra, se observan los conductores y la ficha de conexión. Si es 

apta se coloca una oblea que va cambiando de color cada trimestre, para 

identificar a primera vista si la herramienta fue revisada en el último 

trimestre y está conforme.  

 

En la siguiente foto se ve un ejemplo de una amoladora con una oblea 

blanca, correspondiente al primer trimestre de 2025. 
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5.2.3 Interpretación de los datos 

 

Se observa un alto cumplimiento de la normativa aplicable, aunque hay 

algunos puntos que se listan a continuación. 

 

- En algunos casos no hay un buen acceso a los tableros, por ejemplo 

en la siguiente foto se muestra que el tablero principal del taller y 

uno de los secundarios. Delante se han ubicado contenedores y una 

máquina que impiden el acceso rápido ante una emergencia.  
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- No hay registros de ninguna medición de puestas a tierra y 

continuidad de las masas como se solicita en la Resolución SRT 

900/15. Se hacen mediciones anuales en la planta, pero se le fue 

dando prioridad a sectores de mayor criticidad, quedando este 

relegado. 
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- El taller no cuenta con personal calificado para intervenir en las 

instalaciones eléctricas, se solicita la intervención de Mantenimiento 

Eléctrico ante cualquier falla o modificación necesaria. Estas 

personas en general tienen conocimientos y mucha experiencia en 

esta especialidad, pero varios no son técnicos eléctricos / 

electrónicos / electromecánicos y no se hace la revalidación bianual 

que se solicitada en la Res. 3068/14 ni se cuenta con un plan de 

capacitación formal para los ingresantes. 

 

 

5.2.4 Oportunidades de mejora 

 

Mantener despejado el acceso a los accesos a los tableros eléctricos para 

que sea posible la interrupción del suministro rápidamente en el caso de 

emergencias. Se podría pintar el piso en la zona frente a los mismos, para 

marcar el área que debe estar despejada, como se indica en la norma 

OSHA 1910.303.  

 

 

 

Para garantizar el correcto nivel de protecciones de puestas a tierra y para 

cumplir la resolución SRT 900/15 se debe realizar anualmente las 

mediciones según el protocolo. 
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También se debería poder certificar el conocimiento de las personas que 

trabajan en instalaciones eléctricas y realizar exámenes que certifiquen su 

conocimiento y pericia, porque muchas veces se da por sobrentendidos 

conceptos o situaciones que pueden dar lugar a exposiciones a riesgos 

innecesarios. Se debe dar cumplimiento a la Res. SRT 3068/14. 

 

5.3 Carga térmica 

 

5.3.1 Definición conceptual de la variable 

 

La Carga Térmica es el balance de calor al que los trabajadores están 

expuestos y que resulta de la contribución combinada de las condiciones 

ambientales del lugar donde trabajan, la actividad física que realizan y las 

características de la ropa que llevan. Si las condiciones no son adecuadas 

puede dar lugar al estrés térmico, que es la respuesta del cuerpo ante una 

situación no sostenible en el tiempo. 

 

Valor Límite Permisible (VLP) el que representa las condiciones bajo las 

cuales se cree que casi todos los trabajadores sanos, y sin factores de 

riesgo, pueden estar expuestos repetidamente al calor sin sufrir efectos 

adversos para la salud. Entre los factores personales de riesgo que 

reducen la tolerancia individual al estrés térmico se encuentran la edad, la 

obesidad, la hidratación, el consumo de medicamentos o bebidas 

alcohólicas, el sexo y la aclimatación. 

 

Para controlar el estrés térmico se debe determinar la exposición de los 

trabajadores a condiciones que puedan dar lugar a sobrecarga térmica y en 

caso de ser necesario se debe adecuar las instalaciones, el trabajo o 

agregar períodos de descanso según sea conveniente. 

 

En nuestra legislación ya se había introducido esta variable en el decreto 

351/79 y en la Resolución del Ministerio De Trabajo, Empleo Y Seguridad 
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Social 295/03, pero recientemente se modificó con la Resolución SRT 

30/2023, que se toma para hacer la evaluación pertinente. 

 

5.3.2 Tratamiento de los datos 

 

El taller de mantenimiento es un edificio de estructura metálica, con 

cubierta y paredes de chapa trapezoidal. En el techo se encuentran 

instalados aireadores eólicos y durante los meses de mayor temperatura se 

encuentran abiertos los portones, para permitir una buena circulación de 

aire. El techo también cuenta con paneles de aislación térmica debajo de la 

cubierta. 

 

No hay acondicionadores de aire ni al momento del diseño se consideró 

necesaria la instalación de ventiladores. 

 

Los trabajos en el taller no demandan un esfuerzo físico considerable, pero 

en verano las condiciones ambientales pueden ser de mucho calor, debido 

a las relativamente altas temperatura y humedad de la zona. 

 

Como todos los trabajos se realizan dentro del edificio, no debe 

considerarse la incidencia radiante del sol en forma directa. 

 

Los trabajadores no cuentan con una capacitación específica sobre este 

tema, que es relevante en los meses de verano. 

 

5.3.3 Interpretación de los datos 

 

Según la Res. 30/23 se debe seguir el flujograma del Anexo, donde se 

marcó en verde el trayecto para el caso en estudio. 
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UNR  Especialización en Higiene y Seguridad en el trabajo  EPEC 

 

Ing. Diego Martin  60 

 

Para el cálculo del Índice TGBH (temperatura de globo y bulbo 

húmedo) se utiliza la siguiente fórmula: 

 

TGBH= 0.7 x tbh + 0.3 x tg  

 

Donde:  

tbh: Temperatura de bulbo húmedo [°C] 

tbs: Temperatura de bulbo seco [°C] 

 

Como temperatura extrema se usa la del 10 de febrero de 2025. 

 

 

 

También se hicieron mediciones locales en el mismo momento, pero los 

datos obtenidos fueron un poco inferiores a los del Servicio Meteorológico 

Nacional, por lo que se toman éstos al considerarse que pueden darse en 

otras oportunidades. 

 

En este caso, usando el diagrama psicométrico se obtiene que el valor de 

temperatura de bulbo húmedo es de 25.1 °C. 

 

Con estos valores, el valor de TGBH es: 
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TGBH= 0.7 x tbh + 0.3 x tg = 0.7 x 25.1 + 0.3 x 38.8 = 29.2 °C 

 

 

Valor Límite Permisible VLP  

Los Valores Límites Permisibles se encuentran dados en función al Índice 

TGBHef  (donde se considera la ropa del trabajador) y la Tasa Metabólica 

de cada período analizado 

.  

El Valor Límite Permisible se encuentra establecido en el gráfico de la 

Figura 2 de la Res. 30/23 que se reproduce a continuación.  

 

 

 

 

Estimación de la tasa metabólica (TM)  

 

La tasa metabólica se vincula con la cantidad de calor producida en el 

interior del cuerpo y que conlleva una importante contribución en el proceso 

de evaluación del estrés térmico. Se debe estimar para cada tarea del 

período analizado, porque por ejemplo en el taller de mantenimiento no se 

hace toda la jornada la misma tarea, por lo que se debe ponderar en el 

tiempo. 
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Suponiendo que el trabajador tiene que elevar una pieza con el aparejo, 

usando ambos brazos, de la tabla 2 de la Res. 30/23 se obtiene el valor 

medio de 216 W 

 

 

Este valor está por debajo del VLP de la figura 2 de la Res. 30/23, por lo 

que no se supera. 
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Valor Límite de Acción (VLA)  

 

El Valor Límite de Acción representa el número a partir del cual el 

empleador deberá instrumentar medidas preventivas para gestionar el 

estrés térmico por calor y propiciar condiciones que eviten alcanzar y 

superar los Valores Límites Permisibles. En este caso se diferencia a los 

trabajadores aclimatados de los no aclimatados, que en este caso se trata 

siempre de personas aclimatadas, porque no hay traslados entre regiones 

diferentes. 

 

Se marcó el valor obtenido anteriormente y se observa que se encuentra 

debajo del límite. 

 

Habiendo considerado el día más extremo del año, con la actividad más 

estresante térmicamente, se observa que se encuentra dentro de las 

condiciones aceptables, por lo que se debe igualmente capacitar a los 

trabajadores del peligro del calor, en especial en presencias de una ola de 

calor. 
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La ola de calor de define en la Res. SRT 30/23 como período en el cual las 

temperaturas máximas y mínimas igualan o superan, por lo menos durante 

tres (3) días consecutivos y en forma simultánea, ciertos umbrales que 

dependen de cada localidad. Esos umbrales se establecen en base al 

denominado Percentil 90 (P90), que también puede verse como la 

temperatura por encima de la cual uno se encuentra dentro del 10% de 

temperaturas más altas para ese lugar, acorde al registro histórico cada 

localidad. Superado ese umbral, se considera que una temperatura es 

extrema. 

 

5.3.4 Oportunidades de mejora 

 

A pesar de que según acuerdo a la legislación no es necesario llevar 

adelante ninguna acción correctiva, se puede sugerir: 

- Capacitar a todos los trabajadores sobre el riesgo de estrés térmico 

- Hacer campañas de hidratación cada año durante los meses de verano, 

incentivando la ingesta de agua. 

- Monitorear las condiciones ambientales, con indicadores de temperatura 

de bulbo seco y húmedo en el propio taller, con una indicación luminosa  

- Evaluar la posibilidad de instalar ventiladores industriales fijos en las 

columnas del edificio. 

 

5.4 Protección contra incendios y explosiones.  

 

5.4.1 Definición conceptual de la variable 

 

En el campo de la seguridad contra incendios y explosiones hay tres ejes: 

 

- Protección 

- Prevención 

- Extinción 
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Las dos primeras trabajan sobre el riesgo potencial en forma permanente. 

La protección es lo que se refiere al tipo de estructura del edificio, 

sectorización, formas de almacenamiento y la organización del 

establecimiento y de los trabajos. 

 

La prevención, en cambio, es el manejo de los materiales almacenados, 

evitar las fuentes de ignición, el mantenimiento de todos las instalaciones y 

equipos para evitar la generación de un incendio. 

 

Si fallan las dos primeras, se pasa al eje de la extinción, una vez que la 

ignición se produjo. Siempre es conveniente trabajar con el foco apenas se 

inicie, que será más fácilmente extinguido. Es la última defensa para 

combatir el fuego. 

 

En la siguiente figura se muestra la interrelación entre éstas: 

 

 

 

En nuestra legislación el capítulo 18 del decreto 351/79 trata especialmente 

este tema, entre los artículos 160 a 187 y en el Anexo VII se desarrollan 

aspectos técnicos, como: 
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- Definiciones 

- Resistencia al fuego de elementos de edificios 

- Medios de escape 

- Potencial extintor 

- Condiciones de situación 

- Condiciones de construcción 

- Condiciones de extinción 

 

La carga de fuego se define como el peso en madera de 4400 Cal/kg por 

unidad de superficie (kg/m2) capaz de desarrollar una cantidad de calor 

equivalente a la de los materiales contenidos en el sector de incendio. 

 

Para poder efectuar el cálculo es necesario hacer un relevamiento 

detallado para poder determinar: 

- Las superficies de todos los ámbitos, verificando la confiabilidad de los 

planos. 

- La cantidad de elementos combustibles que contiene cada uno de ellos: 

madera, plástico, papel, algodón y otros. 

- Las características constructivas de los locales y los materiales con que 

están construidos los techos, los pisos, las paredes, las ventanas, las 

puertas, etc. Se releva también el tipo de ventilación con que cuentan los 

locales. 

- Los artefactos eléctricos y de gas que equipan a cada local describiendo su 

tipo. 

- Otras características que se consideren de interés sobre la temática de 

incendios, explosiones y evacuación. 
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Desde el art. 160 a 187 el Decreto 351/79 desarrolla el título Protección 

contra Incendios. El Anexo VII completa a la mencionada norma. Según la 

norma el empleador “tendrá la responsabilidad de formar unidades 

entrenadas en la lucha contra el fuego. A tal efecto deberá capacitar a la 

totalidad o parte de su personal y el mismo será instruido en el manejo 

correcto de los distintos equipos contra incendios y se planificarán las 

medidas necesarias para el control de emergencias y evacuaciones. Se 

exigirá un registro donde consten las distintas acciones proyectadas y la 

nómina del personal afectado a las mismas. La intensidad del 

entrenamiento estará relacionada con los riesgos de cada lugar de trabajo.”  

  

Entre los requisitos que más se destacan del anexo I, pueden citarse: 

 

- Adoptar medidas para dificultar la iniciación de los incendios y evitar su 

propagación con adecuadas instalaciones de detección y extinción y 

verificación del material a utilizar. Ello implica realizar un mantenimiento 

adecuado de todas las instalaciones y elementos señalados  

- Contar con medios y vías de escape adecuadas en caso de incendio 

- Contar con unidades entrenadas en la lucha contra el fuego. 

- Tener indicado en los locales y en forma bien visible la carga de fuego 

de cada sector de incendio. 

- Realizar periódicamente simulacros de evacuación (responde a la 

exigencia de acciones proyectadas) y llevar un registro del personal 

afectado al entrenamiento.    

- Con relación a los matafuegos, llevar registro de control de recargas 

y/o reparación de matafuegos.    

 

Resolución 905/15 Mantener actualizados los planos generales y de 

detalle de los servicios de prevención y lucha contra incendio del 

establecimiento, el de todo dispositivo o sistema de seguridad existente 

para tal fin, como asimismo los planos de evacuación y vías de escape. 
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No hay recipientes sometidos a presión en el lugar de estudio, solamente 

un equipo de oxicorte, que se trató en el punto 5.1. 

 

5.4.2 Tratamiento de los datos 

 

De acuerdo al relevamiento realizado, el edificio se encuentra construido 

con columnas y vigas de acero al carbono de alma llena, sin revestimientos 

especiales. 

 

La cubierta es metálica, de chapa trapezoidal con aislantes contra la 

transmisión térmica. El piso es de cemento alisado. 

 

Los materiales inflamables que se encuentran en el sector son: 

 

- Equipo de oxicorte 

- Depósito de pinturas y solventes (figura siguiente) 

- Oficina (computadoras y muebles) 
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Se hizo el cálculo de la carga de fuego según el decreto 351/79, donde se 

obtuvo un resultado de 0,4 kg/m2, que es muy baja. 

 

Como la repartición del material combustible dentro del local está realizada 

permanentemente de una manera desigual, se toma como base la carga de 

fuego más elevada en una superficie parcial de 200 m, cambiando el 

resultado a 0,5 kg/m2, que sigue siendo muy baja. 

 

Según la clasificación de riesgos de decreto 351/79 

 

- R1: Explosivos 

- R2: inflamables de 1° y 2° categoría 

- R3: muy combustibles 

- R4: combustibles 

- R5: poco combustibles 

- R6: incombustibles 

- R7: refractarios 

 

 

Con este valor y de acuerdo al método de cálculo del mencionado decreto, 

se concluye que se debe proteger las columnas según el F30, según la 

tabla 3 del anexo VII del decreto. 
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Según la tabla 4, esta protección debe ser de hormigón al menos 2.5 

cm de espesor. 

 

 

 

 

Por otra parte, de acuerdo al método de Pourt (IRAM 3528) la 

instalación se ubica en la zona 1, por lo que no se recomiendan 

sistemas de detección ni extinción automáticos. 
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Respecto a la instalación de matafuegos, el decreto 351/79 en el Art. 176 

reglamenta “…. En todos los casos deberá instalarse como mínimo un 

matafuego cada 200 m2 de superficie a ser protegida. La distancia máxima 

a recorrer hasta el matafuego será de 20 mts para fuegos clase A y 15 mts 

para fuegos clase B.” 

 

El taller mide aproximadamente 17 m x 29 m = 493 m2, por lo que según el 

decreto 351/79 debería contarse con 3 extintores, ya que cada uno cubre 

una superficie de 200 m2, pero se encuentran 4 extintores ABC de 10kg, 

marcados en la siguiente figura. 

 

La distribución de extintores permite alcanzarlos desde cualquier punto del 

taller recorriendo menos de 15m. En la siguiente figura se trazaron círculos 

de 15m de radio con centro en los cuatro extintores, con distintos colores 

para poder identificarlos fácilmente. Se observa que toda la superficie está 

cubierta por al menos uno y la mayor parte de la misma por más de uno. 
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Los matafuegos son revisados mensualmente por una empresa externa 

especialista en el tema, como se pudo constatar en las obleas que tienen 

adheridas. 
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5.4.3 Interpretación de los datos 

 

La instalación de los matafuegos es correcta y cubren adecuadamente toda 

la superficie. Sin embargo, no se encuentran pintados los pisos frente a los 

mismos, para evitar que se depositen materiales y dificulten el acceso, 

como se ve en la siguiente figura. 

 

Sin embargo, no hay evidencias de capacitación del personal en uso de 

extintores. 
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5.4.4 Oportunidades de mejora 

 

- Se debería implementar un cartel con carga de fuego del edificio. 

- Marcar el piso frente a extintores, para que queden libres de 

obstáculos. 

- Trasladar el depósito de pinturas y solventes a un lugar con 

protección de incendio, para evitar la adecuación de todo el edificio. 

- Hacer un plan de capacitación teórica y práctica del personal en uso 

de extintores. 

 

5.5 Plan de evacuación ante emergencias 

 

5.5.1 Definición conceptual de la variable 

 

El plan de evacuación es la planificación y organización de las personas, 

instalaciones demás medios disponibles para que en el caso de que se 
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presente un caso de emergencia, se pueda accionar de forma correcta y 

evitar daños. 

 

Una emergencia es todo aquel acontecimiento inesperado y no deseado 

que ocasiona daños a las personas, al medio ambiente, a la propiedad, o 

suspensión parcial o total de procesos y que requiere una acción inmediata 

para evitar un riesgo potencial o un impacto negativo en el público, los 

empleados o la empresa. 

 

Se deben optimizar todos los recursos técnicos y humanos disponibles, y 

debe estar clara la forma en la que debe actuar cada persona, para que 

sepa lo que debe hacer en un momento crítico y poder llevarlo a la práctica 

en el menor tiempo posible. 

 

En una situación de emergencia es necesario que todas las personas de la 

empresa, incluyendo proveedores, personas de otros sectores y hasta los 

visitantes que se puedan encontrar en las instalaciones, conozcan cómo 

actuar y por dónde salir en casos de requerirse. 

 

El plan de evacuación debe incluir: 

- Procedimiento de actuación ante emergencias 

- Plano de evacuación 

- Capacitación del personal 

- Simulacros 

 

La empresa cuenta con una brigada de emergencias con personal propio, 

para atender rápidamente algunos eventos, como 

 

- Extinción de pequeños focos o principios de incendio. 

- Control de emergencias internas menores (derrames de líquidos, 

pequeños escapes de gases, inundación, etc.). 

- Colaborar con el Servicio Médico en la prestación de primeros 

auxilios a accidentados. 
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- Colaborar con el personal afectado en las evacuaciones por 

emergencias (incendio, escapes de gases, etc.). 

 

Esta protección se considera adicional a la provista por lo medios públicos 

(Bomberos, Ambulancias y otros Servicios de Emergencia) sobre quienes 

recae la responsabilidad final para actuar ante este tipo de situaciones. 

 

En nuestra legislación, un medio de escape se define como “medio de 

salida exigido, que constituye la línea natural de tránsito que garantiza una 

evacuación rápida y segura” en el inciso 1.6 del Anexo VII, del decreto 

351/79.   

 

En el inciso 3 se dan más detalles, en los puntos: 

- 3.2 se refiere a la situación de los medios de escape 

- 3.3 al 3.10 tratan sobre escaleras 

- 3.11 plataformas de trabajo 

- 3.12 rampas y  

- 3.13 puertas giratorias. 

 

La salida es el medio de escape previsto para ser utilizado durante todo el 

tiempo en que el establecimiento esté ocupado, mientras que la salida de 

emergencia es la salida prevista para ser utilizada únicamente durante una 

emergencia. 

 

Para el cálculo de los medios de escape en el Inciso 3.1.1 se explicita que 

“El ancho total mínimo, la posición y el número de salidas y corredores se 

determinarán en función del factor de ocupación del Medio de escape" 

 

El ancho total mínimo se expresará en unidades de ancho de salida que 

tendrán 0,55 m cada una, para las dos primeras…” 

 

En el artículo 78 del Código de Edificación de San Lorenzo indica que las 

"Dimensiones de puertas de salida...tendrán un ancho mínimo de 0,90 mts. 



UNR  Especialización en Higiene y Seguridad en el trabajo  EPEC 

 

Ing. Diego Martin  77 

 

Hasta 50 personas y un adicional de 0,15 mts. por cada 50 personas de 

exceso o fracción" por lo que es menos restrictiva que el decreto 351/79. 

 

El plan está detallado en el procedimiento interno PR-1108, donde se listan 

las responsabilidades, tareas y accionar necesario para cada persona, con 

los siguientes objetivos: 

- Proveer un plan general para el manejo coordinado y eficaz 

de las emergencias que pudieran presentarse. 

- Unificar el control y el manejo de las emergencias para que 

las acciones que se tomen sean eficaces, con la máxima 

seguridad para las personas que se encuentren en la planta, 

contemplando la protección del medio ambiente y la reducción 

al mínimo de pérdidas tanto de las instalaciones propias como 

la de los terceros. 

- Facilitar la evacuación total o parcial de las instalaciones de la 

planta, a los efectos de proteger a las personas. 

- Brindar recursos para el rescate de personas y asegurar la 

atención médica para casos de emergencia. 

- Minimizar los impactos ambientales, la contaminación y daños 

asociados como consecuencia de la emergencia. 

 

5.5.2 Tratamiento de los datos 

 

Se revisaron los procedimientos internos, la normativa y legislación vigente 

antes mencionada. 

 

También se realizó un relevamiento las instalaciones, cartelería e 

información visible y rutas de evacuación. 

 

Se detallan a continuación los datos relevados: 

 

Puertas y portones: 
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- Portón Norte: Corredizo, en verano normalmente está abierto 

y cuenta con una parte fija de tejido de 237 cm de ancho y 

225 cm libre, que cuenta con una cortina plástica para evitar 

el ingreso de aves. 

 

 

- Puerta Norte: Abre hacia afuera, tiene barra antipánico y un 

ancho libre de 98 cm. También cuenta con una cortina 

plástica. 
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- Puerta Oeste: da a la oficina de los coordinadores de 

mantenimiento, no es una salida de emergencia. 

 

- Portón Oeste: es corredizo, de 316 cm de ancho. En verano 

tiene una reja de tejido con una puerta de 103 cm que abre 

hacia adentro, sin indicación de salida. 

 



UNR  Especialización en Higiene y Seguridad en el trabajo  EPEC 

 

Ing. Diego Martin  80 

 

 

 

 

- Puerta Sur: Abre hacia afuera, tiene barra antipánico y un 

ancho libre de 95 cm. Cuenta con un cartel adecuado 

indicando la salida. 
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En la siguiente figura se muestra la disposición de las mesas y de las 5 

puertas y portones mencionadas anteriormente. 
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5.5.3 Interpretación de los datos 

 

Ante una evacuación en emergencia, la distancia hasta el exterior del 

establecimiento no debe superar los 40m, de acuerdo a lo establecido por 

el decreto 351/79. En este caso se tomó la situación más desfavorable, 

suponiendo que una persona está cerca del Portón Norte y tiene que 

evacuar por el Portón Oeste , por lo que debería desplazarse 

aproximadamente 28 m, pasando entre las mesas de trabajo. Este 

recorrido se trazó en la figura precedente. En este caso no es necesario 

hacer ninguna consideración adicional. 

 

Las puertas no cumplen con las medidas reglamentarias, porque según el 

cálculo de ocupación, donde son necesarias dos unidades de evacuación, 
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es decir que tienen que al menos tener 1.1 m de ancho. Las 3 puertas 

tienen menos de 1m, deberían remplazarse. 

 

Para el cálculo se usó un Factor de Ocupación de 16 personas/m2 de 

acuerdo la tabla del Anexo VII, del decreto 351/79. Como se conoce que al 

inicio del turno puede haber unas 40 personas en distintas partes del taller, 

se volvió a calcular con el dato real, sin alterar el resultado sobre la 

necesidad de dos unidades de evacuación en una puerta de 1.1m de 

ancho como mínimo. 

 

Solamente la puerta sur cuenta con el cartel de salida de emergencias 

como se muestra en la foto precedente, el resto habría que instalarlos. 

 

No hay un plano de sector con la ubicación de las salidas de emergencia ni 

las vías de circulación. 

 

No hay evidencias sobre la capacitación de las personas propias sobre el 

Plan de Emergencias ni participación en simulacros. 

 

5.5.4 Oportunidades de mejora 

 

Se pudieron identificar varias oportunidades de mejora, que se enuncian a 

continuación. 

 

- Cambiar las puertas por otras de al menos 1.1 m de ancho 

- Ubicar un plano del sector con la ubicación de extintores, salidas de 

emergencia y punto de encuentro al lado de cada puerta de ingreso. 

- Identificar todas las salidas de emergencia con carteles adecuados 

- Dotar de barrales antipánico a todas las puertas. 

- Modificar la apertura de la puerta interna del portón oeste, para que 

sea hacia afuera. 

- Retirar las protecciones plásticas que evitan el ingreso de aves, que 

dificultan la visión e impiden la normal circulación. 
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- Realizar un plan de capacitación sobre el plan de emergencia. 

- Realizar simulacros de emergencias y evacuación al menos una vez 

al año 

 

5.6 Ruido 

 

5.6.1 Definición conceptual de la variable 

 

La definición de ruido es muy subjetiva, pero en general se puede expresar como 

un sonido que por su intensidad o características resulta molesto. Hay personas a 

las que les puede molestar un sonido y otras que no, dependiendo de sus 

características físicas, acostumbramiento, gustos, etc. 

 

Es uno de los contaminantes laborales más comunes, en la mayoría de los 

establecimientos industriales numerosos trabajadores se ven expuestos 

diariamente a niveles sonoros potencialmente peligrosos para su audición, 

además de sufrir otros efectos perjudiciales en su salud, como los siguientes: 

 

- Pérdida de capacidad auditiva.  

- Acufenos (zumbido o silbido en oídos)  

- Interferencia en la comunicación.  

- Malestar, estrés, nerviosismo.  

- Trastornos del aparato digestivo.  

- Efectos cardiovasculares.  

- Disminución del rendimiento laboral.  

- Incremento de accidentes.  

- Cambios en el comportamiento social. 

 

En sonido consiste en un movimiento ondulatorio longitudinal producido por una 

fuente de vibración en un medio elástico, que en nuestro caso es el aire. Para su 

medición se usa normalmente una escala logarítmica, con la siguiente expresión: 

 

Lp = 20 x log P1/P0 

 

Donde  
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- Lp es el nivel del sonido 

- P0 es la presión de referencia de 20 Pa en el aire. 

- P1 es la presión medida 

 

Los siguientes valores son los límites permitidos por nuestra legislación, según la 

Resolución 295/2003 del MTEySS (Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 

Social). En el caso de que se superen pueden ocasionar enfermedades 

profesionales, que se van a detectar después de mucho tiempo, como podrían ser 

meses o años de exposición. Solamente en casos de ruido muy alto puede 

ocasionar lesiones prácticamente inmediatas.  

 

 

 

En la Resolución 295/03 antes mencionada indica que se deben tomar las 

medidas correctivas para evitar que el ruido supere los niveles dispuestos 
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en el Anexo V. En el caso de ser necesario, otorgar al trabajador los 

elementos de protección auditiva, debidamente certificados. 

 

 

Para el control del ruido siempre es preferible trabajar en la fuente de emisión, 

porque los caminos de propagación y los receptores pueden ser muchos. Al 

controlar el ruido en la fuente se evita tanto el aporte directo como el de las 

reflexiones y además se protege no sólo a un trabajador sino a todos los que 

estén en la zona.  

 

La segunda opción es trabajar sobre caminos de propagación. En este caso se 

trata de estrategias a aplicar en los caminos fuente-receptor evitar que las 

reflexiones aumenten el nivel de exposición. 

 

La última opción es el control de ruidos en el receptor, aplicando EPP. Es la 

medida menos recomendable, porque no se puede garantizar que la persona los 

vaya a usar todo el tiempo, podría sentirse incómodo, incomunicado, aislado, etc. 

Además, el ruido sigue presente en el medio y se propaga a otras áreas y también 

puede afectar a otras personas. 

 

En la Resolución de la SRT 85/12 introduce el protocolo de medición y 

solicita realizar mediciones del nivel de ruido una vez por año, que debe 

incluir los certificados de calibración de los equipos de medición. 

 

Existe una Ordenanza de la Municipalidad de San Lorenzo 681/97 que en 

su artículo 6 indica los niveles de ruido aceptables, medidos desde el 

predio de un vecino. Textualmente dice lo siguiente: 

 

“Se consideran ruidos excesivos con afectación del público los causados, 

producidos o estimulados por cualquier acto, hecho o actividad de índole 

industrial, comercial, social, deportivo, etc., que supere los niveles máximos 

previstos en el cuadro que sigue: 
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En el artículo 7 de la ordenanza 681/97, se aclaran los tres ámbitos 

mencionados: 

“… 

- Desígnase Ambito I: Hospitalario o de reposo y abarca los 

alrededores de todos los edificios hospitalarios, sanatorios, clínicas y 

colegios del Municipio.  

- Desígnase Ámbito II: a la zona de vivienda del Municipio, no 

incluidos en los ámbitos I y III.  

- Desígnase Ámbito III: Industrial y abarca los alrededores de grandes 

fábricas e industrias y complejos industriales del Municipio. Se 

incluyen en este los bordes de las grandes rutas de acceso a la 

ciudad.” 

 

Los niveles máximos no podrán ser excedidos dentro de cualquier predio 

vecino, medidos con el instrumento indicado en el Art. 4º usando la escala 

de compensación A del medidor. El observador deberá colocarse 

preferentemente frente a la ventana abierta de un dormitorio de uno de los 

predios afectados por la o las fuentes de los ruidos.” 

 

5.6.2 Tratamiento de los datos 

 

Se realizó un muestreo de carácter referencial con una aplicación del 

celular, a fin de poder medir en forma aproximada el nivel de ruido en todo 

el taller. 
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El taller de mantenimiento es uno de los sectores con menor nivel sonoro 

de todo el establecimiento, obteniendo valores continuos menores a 70 dB 

A. 

 

Se recorrieron los distintos puntos del taller cuando se hacían distintas 

operaciones, cuando en algunos casos se obtuvieron valores entre 85 y 88 

dB A cuando se trabajaba con una amoladora manual y con la cortadora 

rotativa. 

 

Se muestran a continuación las pantallas de  

 

 

 

 

Por otra parte, se revisaron los informes de medición de ruido en los 

disitintos sectores de la planta según el protocolo SRT 85/12, que se 

presentan a continuación, destacando la parte que compete al caso  en 

estudio. 
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La siguiente es la foto que se presenta como se muestra en el citado 

informe del punto de medición 40, correspondiente al sector en estudio. 

 

  

 

 

El equipo de medición utilizado estaba calibrado y vigente al momento de 

su utilización, se presenta en la siguiente figura. 

 

 

 

 

5.6.3 Interpretación de los datos 

 

De acuerdo con las mediciones realizadas e informes revisados, los valores 

de ruido obtenidos no superan los máximos permitidos por la legislación.  
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Por lo tanto, no es necesario realizar ninguna modificación en las 

instalaciones ni el uso de EPP específicos. 

 

Al ingreso al taller se marca de uso obligatorio los protectores auditivos de 

copa con el uso de algunas máquinas, como se ve en la siguiente figura. A 

pesar de que los valores diarios ponderados no superan los límites 

permitidos, es una buena práctica el uso de los mismos, no solamente para 

evitar daños permanentes ante exposiciones mayores, sino que se trata de 

una medida para mejorar el bienestar de los trabajadores. 

 

 

 

5.6.4 Oportunidades de mejora 

 

El nivel de exposición de los trabajadores al ruido es bajo en el caso en 

estudio, pero se observa un desconocimiento general sobre el tema y en 

particular sobre las consecuencias que puede ocasionar este agente de 

riesgo.  

 

Algunas personas que trabajan en el taller también asisten a lugares de la 

planta con mayor nivel de ruido, por lo que se recomienda hacer 

mediciones con dosímetros para poder identificar posibles desvíos.  

 

Hacer mediciones en predios linderos, para comprobar que se cumple con 

la Ordenanza Municipal 681/97.
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5.7 Iluminación 

 

 5.7.1 Definición conceptual de la variable 

 

La SRT en su “Guía Práctica sobre iluminación en el ambiente laboral” 

introduce el concepto de la iluminación a través del valor para los seres 

humanos. 

 

De todos los tipos de energía que pueden utilizar los humanos, la luz es la 

más importante. La luz es un elemento esencial de nuestra capacidad de 

ver y necesaria para apreciar la forma, el color y la perspectiva de los 

objetos que nos rodean. La mayor parte de la información que obtenemos a 

través de nuestros sentidos la obtenemos por la vista, cerca del 80%. 

 

Ciertos aspectos del bienestar humano, como nuestro estado mental o 

nuestro nivel de fatiga, se ven afectados por la iluminación y por el color de 

las cosas que nos rodean.  

 

Desde el punto de vista de la seguridad en el trabajo, la capacidad y el 

confort visuales son extraordinariamente importantes, ya que muchos 

accidentes se deben, a deficiencias en la iluminación o a errores cometidos 

por el trabajador, a quien le resulta difícil identificar objetos o los riesgos 

asociados con la maquinaria, los transportes, los recipientes peligrosos, 

etcétera”.  

 

Para que un sistema de iluminación proporcione las condiciones necesarias 

para el confort visual debe cumplir los siguientes requisitos: 

 

- Iluminación uniforme. 

- Iluminación óptima. 

- Ausencia de brillos deslumbrantes. 

- Condiciones de contraste adecuadas. 

- Colores correctos. 



UNR  Especialización en Higiene y Seguridad en el trabajo  EPEC 

 

Ing. Diego Martin  92 

 

- Ausencia de luces intermitentes o efectos estroboscópicos. 

 

Las distintas magnitudes de iluminación se resumen en la siguiente tabla. 

 

 

 

La magnitud más relevante desde la legislación y la que se mide 

habitualmente es la iluminancia, cuya unidad es el Lux (lx) y se puede 

definir simplificadamente como la cantidad de luz que recibe una superficie 

de 1 m2. 

 

En nuestra legislación los puntos fundamentales están enunciados en el 

decreto 351/79 y la Resolución de la SRT 84/12. 

 

El Decreto nro. 351/79 establece en el Anexo I, Título IV, Capítulo 12 y en 

el Anexo IV para el mismo capítulo lo siguiente: 

 

La iluminación en los lugares de trabajo debe cumplimentar lo siguiente: 

1. La composición espectral de la luz debe ser la adecuada a la 

tarea a realizar, de modo que permita observar o reproducir los colores en 

la medida que sea necesario. 

2. El efecto estroboscópico, debe ser evitado. 
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3. La iluminación debe ser la adecuada a la tarea a efectuar, 

teniendo en cuenta el mínimo tamaño a percibir, la reflexión de los 

elementos, el contraste y el movimiento. 

4. Las fuentes de iluminación no deben producir deslumbramientos, 

directo o reflejado, para lo que se deben distribuir y orientar 

convenientemente las luminarias y superficies reflectantes existentes en el 

local. 

5. La uniformidad de la iluminación, así como las sombras y 

contrastes deben ser adecuados a la tarea que se realice. 

 

En el Anexo IV también se pide marcar con colores identificatorios 

conforme NORMA IRAM DEF 10-54- y mantener en buen estado de 

conservación limpiándolas o repintándolas periódicamente - los caminos de 

emergencia, los cruces de vehículos industriales, las partes móviles de 

máquinas y herramientas, los carteles y señalizaciones y las cañerías. 

 

En este anexo, los valores que aplican a este tipo de instalación y de 

acuerdo a los trabajos que se realizan, son los siguientes: 

 

Tipo de tarea    Lux 

visión ocasional     100 

para permitir movimientos seguros 100 

tareas intermitentes ordinarias  100 a 300 

tareas con detalles medianos  300 a 750 

 

Además, se detallan numerosas actividades, entre las que se muestran a 

continuación las que aplican al caso en estudio. 
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En la Resolución de la SRT84/12 se prescribe realizar mediciones de 

niveles de iluminación anualmente, usando el soporte protocolar dispuesto 

para tal fin. Se debe contar con los certificados de calibración de los 

equipos de medición. 

 

 

5.7.2 Tratamiento de los datos 

 

Como primer paso se debe recorrer las instalaciones, hablar con las 

personas que trabajan en el lugar para explicarles el motivo del 

relevamiento y buscar los antecedentes sobre el tema. 

 

Las mediciones de iluminación se realizan anualmente en toda la fábrica, 

que incluye también el taller de mantenimiento. 

 

Se muestran a continuación las últimas mediciones realizadas. 
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El equipo utilizado en estas mediciones es el siguiente: 

 

 

 

Además de lo expuesto, se realizaron mediciones en los puntos más 

importantes del taller, donde se desarrollan actividades que requiere mayor 

nivel de detalle y en las máquinas herramientas. 

 

Torno: 
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Mesa de trabajo en la zona de cortes y soldadura. 

 

 



UNR  Especialización en Higiene y Seguridad en el trabajo  EPEC 

 

Ing. Diego Martin  97 

 

 

Perforadora de banco. 

 

 

 

Mesas de trabajo: 
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Prensa hidráulica: 

 

 

 

Sala de computadoras: 
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Para estas mediciones se utilizó un equipo marca Reed, modelo LM-

8000A, con el certificado de calibración siguiente.  

 

 

 

 

No se consideró relevante hacer mediciones en forma de grilla, porque la 

mayor parte de la superficie es de paso y solamente se realizan trabajos 

que requieren cierto nivel de detalle en los lugares medidos puntualmente. 

 

 

5.7.3 Interpretación de los datos 

 

De acuerdo con los datos relevados se observa un buen nivel de 

cumplimiento de la normativa vigente, obteniendo valores muy buenos en 

la mayoría de los casos. 

 

Solamente en dos puntos no se cumple el mínimo que marca el decreto 

351/79, que se detallan a continuación. 

 



UNR  Especialización en Higiene y Seguridad en el trabajo  EPEC 

 

Ing. Diego Martin  100 

 

Perforadora: como se trata de una tarea ordinaria, el límite establecido es 

de 300 lux y se midieron 172 lx. 

 

Sala de Computadoras: no se llega al mínimo de 100 lux para permitir 

desplazamientos seguros. 

 

5.7.4 Oportunidades de mejora 

 

En los dos puntos observados (Perforadora y Sala de Computadoras) es 

necesario reforzar la iluminación. 

 

En el primer caso se puede instalar una luminaria normalizada, como en 

otras oficinas de la planta. 

 

 

Por otra parte, se recomienda hacer mediciones en los puestos de trabajo 

puntuales, no solamente en forma de grilla, porque hay puestos de trabajo 

que requieren mayor luminosidad. 
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5.8 Ergonomía 

 

5.8.1 Definición conceptual de la variable 

 

De acuerdo con la IEA (Asociación Internacional de Ergonomía, 2001), la 

ergonomía “es la disciplina científica que busca comprender las 

interacciones entre los hombres y los demás componentes del sistema. Los 

principios y métodos de la ergonomía permiten optimizar el bienestar de las 

personas y el rendimiento global de los sistemas. Los ergónomos 

contribuyen en la planificación, el diseño, concepción y evaluación de las 

tareas, de los empleos, de los productos, de las organizaciones, del 

medioambiente y de los sistemas en vista a volverlos compatibles con las 

necesidades, las capacidades y los límites de las personas”  

 

La definición de ADEA (Asociación de Ergonomía Argentina) es mucho 

más concisa, pero con el mismo tenor y poder: “Disciplina científica cuyo fin 

es optimizar la interrelación entre los seres humanos y las cosas 

producidas y utilizadas por ellos”  

 

Según la resolución MTEySS 295/2003, ya con fuerza de legislación 

aplicable, la ergonomía es el término aplicado al campo de los estudios y 

diseños como interfase entre el hombre y la máquina para prevenir la 

enfermedad y el daño mejorando la realización del trabajo. Intenta asegurar 

que los trabajos y tareas se diseñen para ser compatibles con la capacidad 

de los trabajadores.  

 

Los trastornos musculoesqueléticos relacionados con el trabajo constituyen 

como un problema importante de salud laboral que puede gestionarse 

utilizando un programa de ergonomía para la salud y la seguridad. Este 

concepto se refiere a los trastornos musculares crónicos, en tendones y 

nervios causados por los esfuerzos repetidos, los movimientos rápidos, 

sobreesfuerzos, por estrés de contacto, posturas extremas, la vibración y/o 

temperaturas bajas. 
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La fuerza para el levantamiento manual de cargas es también un agente 

causal importante de daños.  

 

Otras consideraciones ergonómicas importantes son la duración del 

trabajo, los trabajos repetitivos, el estrés de contacto, las posturas y las 

cuestiones psicosociales.  

 

La Resolución 886/15 establece un protocolo de ergonomía que ha logrado 

sistematizar y facilitar la evaluación de las condiciones de trabajo que 

contribuyen al desarrollo de trastornos musculoesqueléticos (TME), hernias 

inguinales directas, mixtas y crurales, hernia discal lumbo-sacra con o sin 

compromiso radicular que afecte a un solo segmento columnario y várices 

primitivas bilaterales.  

 

Se diferencian dos corrientes muy marcadas en la visión de la concepción y 

alcance de la ergonomía, por un lado la anglosajona, más tradicional y 

observando la interrelación del hombre y la máquina y por otro lado la 

francesa, donde se toma a la persona como un individuo único y se analiza 

su entorno físico, mental, emocional y social. A continuación se describen 

los puntos sobresalientes de ambas corrientes: 

 

La Ergonomía del Componente Humano (Human Factors) se centra en: 

- Los Sistemas Persona-Máquina. 

- Algunas funciones elementales del ser humano, como la vista, 

sensaciones, percepción, fisiología, cognición y biomecánica. 

No se considera necesario hacer un análisis detallado del trabajo, sino que 

con una observación de las posiciones del cuerpo alcanza para definir el 

nivel de exigencia. Se la considera como una ergonomía de "primeros 

auxilios", porque es la más general y enfocada en el diseño de las 

máquinas y equipos que se manipulan.  
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Otras características sobresalientes es que se basa en normativas, 

estándares y la aplicación de los conocimientos o adelantos científicos y 

datos estadísticos de la población. 

 

Por otra parte, la Ergonomía Centrada en la Actividad (Corriente 

Francófona) se centra en:  

- Las relaciones dinámicas que la persona establece con su 

trabajo. 

- Los comportamientos (gestos, miradas, razonamientos) y 

actividades cognitivas tal como se presentan en las 

situaciones reales. 

- Analizar las situaciones de trabajo y no solamente el puesto o 

los dispositivos técnicos, como máquinas, herramientas, 

software. 

Los estudios se realizan en el campo mismo (in situ) con los actores 

implicados en la actividad. Tiene por el objeto el análisis de la actividad, 

pero centrada en los usuarios y no tanto en las máquinas o dispositivos. No 

se transfieren los resultados, sólo se usan como situaciones de referencia, 

analizando cada caso en particular. 

 

En este punto del presente trabajo también deben considerarse los factores 

psicosociales, que son aquellas “interacciones entre el trabajo, su medio 

ambiente, la satisfacción en el trabajo y las condiciones de su organización, 

por una parte y, por otra, las capacidades del trabajador, sus necesidades, 

su cultura y su situación personal fuera del trabajo, todo lo cual, a través de 

percepciones y experiencias puede influir en la salud y en el rendimiento 

y/o la satisfacción en el trabajo” según la definición del Comité OIT y OMS 

sobre Medicina del Trabajo. 

 

Además de las dos resoluciones SRT citadas anteriormente (295/03 y 

886/15) que tratan específicamente aspectos de la ergonomía, en la 

resolución SRT resolución 3345/15 indica que se debe verificar en los 

puestos de trabajo en donde se manipulen objetos pesados, que se 
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respeten los límites señalados en la norma. También en la Resolución 

42/18 indica que se deben proveer medios mecánicos para movilizar 

bolsas de cemento que superen los 25 kg y que a los equipos utilizados 

para aquel desplazamiento se les debe realizar mantenimiento preventivo y 

correctivo, que deben quedar registradas. Esto puede aplicarse también a 

otras cargas. 

 

5.8.2 Tratamiento de los datos 

 

Con la descripción precedente se expone que para hacer un análisis 

detallado de las problemáticas complejas del entorno de cada persona en 

relación a su trabajo se requiere la participación necesaria de especialistas 

en la materia. De todas maneras, se relevaron algunas situaciones 

particulares del sector y de las personas que trabajan en el mismo, 

pudiendo destacar puntos de relativa importancia. 

 

Siguiendo la Res. SRT 886/15, la identificación de factores de riesgo es un 

paso fundamental de la implementación ergonómica. Sólo se trata de una 

etapa de observación y reconocimiento, teniendo en cuenta los principios 

básicos de ergonomía física tales como esfuerzo, posturas forzadas, 

movimientos repetitivos, vibraciones, confort térmico, bipedestación 

prolongada y estrés de contacto.  

 

Una vez identificados los riesgos presuntos mediante la Planilla 1, 

comienza una evaluación algo más detallada mediante la Planilla 2, con un 

esquema de pasa/no pasa, el cual permite definir la existencia del riesgo y 

la necesidad de su evaluación mediante la intervención de un profesional 

con conocimientos en ergonomía.  

 

Finalmente, con la evaluación de riesgos terminada, se procede a proponer 

en la Planilla 3 las medidas preventivas y correctivas necesarias para 

adecuar los puestos de trabajo a las capacidades de los trabajadores y así 

contribuir al bienestar y la seguridad de los mismos, disminuyendo los 
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accidentes de trabajo, las manifestaciones tempranas de enfermedad y las 

enfermedades profesionales mejorando la calidad y la producción.  

 

El control periódico efectivo del avance y cumplimiento de dichas mejoras 

se efectúa conforme a la planilla 4 del Anexo I de la Resolución SRT 

886/15. 

 

Se muestran en el Anexo 1, punto 9.1 del presente trabajo, las planillas 

completadas con la información del caso en estudio. 

 

Respecto a los factores psicosociales debe hacerse un estudio profundo 

por medio de profesionales en la materia, pero como un acercamiento a 

esta compleja problemática, se enuncian algunos puntos relevantes. 

 

Entre los aspectos positivos se pueden puntualizar los siguientes: 

- Los empleados de la empresa cuentan con una serie de 

beneficios, como días feriados adicionales, posibilidad de salir 

de la fábrica para ir al médico o hacer trámites, ropa dos 

veces al año, comedor, útiles escolares y guardería para 

hijos, entre otros. 

- El sueldo de las personas dentro de convenio aceitero es uno 

de los más altos de la región, en el que además se 

consideran los años de antigüedad en la empresa, turnicidad 

y otros adicionales. 

- Cuentan con el respaldo de un sindicato muy fuerte, que 

además brinda beneficios adicionales y una gran estabilidad 

laboral. 

 

Por otra parte, la rutina de algunos trabajos, las escasas posibilidades de 

promociones, la presión de terminar los trabajos rápidamente porque 

afectan a la producción, cambios de turno, en algunos casos la 

imposibilidad de elegir cuándo tomar vacaciones, entre otras presiones. 
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5.8.3 Interpretación de los datos 

 

A través de los datos relevados se observa un cumplimiento parcial de la 

normativa, por lo que se deben implementar acciones correctivas y 

preventivas. 

 

El balance de vida laboral, social en el entorno de trabajo se observa como 

positivo, lo que generalmente motiva a las personas a trabajar en un 

ambiente de bienestar, propiciando el cuidado del propia salud y seguridad 

y la de los demás integrantes del equipo de trabajo. 

 

5.8.4 Oportunidades de mejora 

 

Se pudieron identificar las siguientes oportunidades, donde deben 

priorizarse las correspondientes a requerimientos legales, que son las dos 

primeras: 

 

- Completar anualmente el análisis de la res. SRT 886/15 

- Implementar un plan de mantenimiento preventivo y correctivo de los 

equipos de izaje, registrando todas las acciones y hallazgos. 

 

- Capacitación especialidad de los riesgos ergonómicos y cómo evitar 

las posturas forzadas. 

- Poner anuncios que la máxima carga a levantar manualmente es de 

25 kg. 

- Utilizar aparejos para elevar cargas, aunque no superen los 25 kg, 

porque en la mayoría de los casos van a hacer la tarea más segura. 

- Agregar más medios de izaje, para evitar que por simultaneidad de 

tareas no se usen 

- Realizar descansos de 15 min cada 2 horas en los casos en que se 

permanezca en el mismo trabajo. 

- Hacer auditorías de comportamiento y cumplimiento de normas. 
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- Hacer estudio profundo de los trabajos, herramientas e instalaciones 

con especialistas en ergonomía 

- Realizar un análisis de factores psicosociales con especialistas en la 

materia, realizando entrevistas individuales y grupales para 

identificar posibles factores de riesgo psicosocial. 

- Evitar trabajos fuera de horario y fines de semana. 

  

5.9 Ventilación 

 

5.9.1 Definición conceptual de la variable 

 

El objetivo principal de la ventilación industrial es mantener la calidad y 

renovación del aire en los lugares de trabajo, para que se den las 

condiciones para la protección de la salud de los trabajadores. Esto 

significa, que debemos mantener la temperatura, velocidad del aire y nivel 

de contaminante dentro de los límites admisibles.  

 

Debe tenerse en cuenta que  por medio de una ventilación industrial los 

contaminantes se trasladen al exterior del recinto, perjudicando al ambiente 

y los vecinos. 

 

Las condiciones de trabajo están fijadas por el decreto 351/79 en los 

capítulos 9 y 11 y en la Resolución MTEySS 295/03 el Anexo III. 

 

“ El aire, en los lugares de trabajo, deberá cumplir con los siguientes 

requisitos:  

- Contenido de oxígeno: no deberá ser inferior al 18-19% en volumen, 

establecidos en las diferentes normativas.  

- Concentraciones de los contaminantes: deben ser inferiores a los 

límites admisibles establecidos en el Anexo III- Introducción a las 

Sustancias Químicas “ 

- Estrés térmico: mantener dentro de los parámetros de bienestar, 

como ya se vio en el apartado correspondiente. 
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La ventilación industrial puede ser general o localizada. La primera consiste 

en el ingreso al local de un caudal de aire limpio exterior, calculado para 

diluir los contaminantes y reducir sus concentraciones a valores inferiores a 

los límites admisibles, o bien, suficiente para una adecuada transferencia 

de calor al exterior. Este tipo de ventilación es aplicable, cuando en un local 

existen numerosas fuentes de contaminación dispersas, o cuando las 

fuentes son móviles. Su aplicación está limitada por la toxicidad y por la 

cantidad de contaminantes generados que, cuando superan ciertos 

valores, determinan la necesidad de caudales de aire que no son técnica o 

económicamente factibles.  

 

 

 

La ventilación localizada, en cambio se trata de la evacuación de los 

contaminantes en su propia fuente de origen. Idealmente, el cálculo de este 

tipo de ventilación no requiere el conocimiento de la cantidad, ni de la 

toxicidad de los contaminantes, puesto que el aire evacuado del local no 

debe ajustarse a las exigencias de respirabilidad, porque se evacúa todo el 

aire contaminado. También se puede hacer una inyección localizada se 

aplica a la creación de zonas de alta velocidad, con el fin de aliviar la carga 

térmica o para reducir la concentración de contaminantes mediante su 

dispersión, pero esto no controla el foco contaminante sino que lo diluye.  

 

La mayor ventaja de este método, respecto a la ventilación general, es su 

menor requerimiento de aire y que no contribuye a esparcir el 

contaminante. Los dos requisitos básicos que debe reunir son que: 

- el foco se encuentre lo más encerrado posible 
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- se pueda generar una velocidad adecuada del aire próximo al 

foco de generación, para asegurar que se establezca una 

corriente hacia la campana o sistema de captación 

 

 

 

5.9.2 Tratamiento de los datos 

 

Se hizo un relevamiento de las instalaciones y de las distintas actividades 

que se desarrollan en el taller, observando que no se producen ni hay 

presencia de contaminantes significativos que necesiten de un sistema de 

ventilación por dilución.  

 

De todas maneras, y para controlar las temperaturas en el verano, se 

instalaron ocho ventiladores eólicos en la cubierta metálica, que se 

muestran en la siguiente foto.  
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Según el manual del fabricante, estos equipos extraen por convección 

natural y el efecto del viento un caudal de Q = 5400 m3/h.  

 

Modelo Diámetro de boca Diámetro cúpula Altura Peso Caudal

[pulgadas] [mm] [mm] [mm] [kg] [m3/h]

6 150 330 350 2,4 1300

16 380 720 520 8 3400

24 600 900 580 15 5400  

 

Como el volumen del local es de: 

 

V = 16m x 29m x 5 m = 2320 m3 

 

Las renovaciones teóricas del aire interior es: 

 

R = n.Q / V = 8 . 5400 m3/h / 2320 m3 = 18,6 veces / hora 

 

Comparando las renovaciones por hora con la tabla recomendada por la 

cátedra de Ventilación, de la Especialización en Higiene y Seguridad en el 

trabajo de la FCEIA que se muestra a continuación, se observa que se 

encuentra con una ventilación suficiente. 
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De la tabla anterior se considera que el taller en estudio es una fábrica en 

general, porque lo que la cantidad de renovaciones a implementar son 10 por 

hora. 

 

Para poder contar con el resultado teórico de este método y compararlo con el 

resto, se calcula el caudal necesario, de la siguiente manera: 

 

Q = V . R = 2.320 m3 . 10 renovaciones / hora = 23.200 m3/h 

 

Cálculo de caudal por m2 de suelo: 

 

Los valores son dados en general por reglamentos municipales, los valores van de 

27,5 a 183 m3/ h . m2 y los más utilizados se ubican entre 55 a 73 m3/ h . m2, por lo 

que se adoptan 70 m3/h/m2 

 

La superficie es: S = 29m x 16m = 464m2 

 

El caudal necesario es: Q=464 m2 x 70 m3/h/m2 = 32.480 m3/h 

 

Caudal de aire para mínima velocidad de aire: 

 

Permite obtener una ventilación de confort y se basa en el flujo de aire longitudinal 

a una determinada velocidad. Considerando la dimensión del local, se usa hasta 

30 m = 0,75 m/ s  

 

Por lo que el caudal necesario sería la superficie transversal por la velocidad: 

 

Q = 16 m x 5 m x 0,75 m/s x 3.600 s/h = 216.000 m3 / h 
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Caudal de aire por eliminación de calor:  

en este caso, como no hay una energía apreciable para transferir al exterior 

a través de las renovaciones de aire, no es aplicable este método. 

 

Caudal de aire calculado según decreto 351/79 – Cap. 11. 

 

Es el único método de aplicación legal. Como la actividad es moderada, se 

usa la siguiente tabla 

 

 

 

Cubaje por persona = V/ cantidad de personas = 2320 m3 / 30 personas = 

77 m3 / persona. 

 

Con este valor se ingresa a la segunda columna de la tabla, pero como no 

llega a este valor se usa el más cerca, en este caso 15 m3/persona y se 

obtiene que el caudal necesario es de 18 m3 / persona / hora. 

 

Q = 18 m3 / h . persona x 30 personas = 540 m3 / hora 

 

Por otra parte, existe un proceso que genera gases y partículas muy 

puntualmente, que es la soldadura por arco eléctrico. Entre los materiales 

nocivos para la salud, en los humos de soldadura se pueden encontrar: 
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- Óxido de hierro: Procesos de soldadura, tanto en hierro como acero 

Efectos sobre la nariz e irritación pulmonar, siderosis (acumulación 

pulmonar de óxido de hierro) 

- Manganeso Procesos de soldadura, acero alta resistencia, 

Pneumonitis química; efectos crónicos incluidos trastornos del 

sistema nervioso. 

- Ozono: Formado en el arco de soldadura, Efectos agudos. 

incluyendo hemorragias y derrames en pulmón. 

- Óxido de nitrógeno:  Formado en el arco de soldadura, Pneumonitis. 

edema pulmonar, bronquitis crónica, enfisema y fibrosis pulmonar 

- Monóxido de carbono:  Dióxido de carbono generado durante la 

soldadura al arco., Protección de electrodos Dolor de cabeza, 

nauseas. efecto crónicos cardiovasculares e incluso muerte. 

 

También pueden aparecer los siguientes, pero son menos frecuentes 

en el taller en estudio. 

 

- Cromo (VI): Presente en los procesos de soldadura con acero 

inoxidable y galvanizados, también en la fabricación pigmento de 

cromo y del electrodo. Posibles consecuencias: Irritación de la piel. 

Irritación del tracto respiratorio, efectos sobre la nariz, ojos y oídos. 

Efectos crónicos. incluido cáncer de pulmón, de riñón o daños en el 

hígado. 

- Níquel Proceso de soldadura: Acero inoxidable, cromados. 

galvanizados,  Dernatitis, asma, trastornos respiratorios, efectos 

crónicos incluyendo cáncer(nariz. laringe. pulmón). irritación del 

tracto respiratorio, disfunción renal. 

- Fluoruros, Protección para electrodos. material fiux (arco sumergido)  

Irritación de ojos, nariz y garganta, problemas gastrointestinales, 

efectos crónicos incluyendo problemas de huesos y articulaciones. 
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En este caso generalmente se usan electrodos revestidos con una máquina 

de 400 amperes.  

 

 

 

En el taller también se encuentra con una batea para lavar piezas, que 

tiene una pequeña bomba centrífuga que impulsa el líquido lavador y un 

vertedor, como se ven en la siguiente foto: 
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El producto que se utiliza para hacer los lavados en Cetrikleen, del que se 

muestra la hoja de seguridad en el anexo 3, punto 9.3 de este trabajo. 

 

En el anexo 2, punto 9.2 de este trabajo, se muestran más detalles de este 

equipamiento. 

 

El pictograma SGA (sistema Globalmente Armonizado) del producto es el 

siguiente: 

 

 

En la hoja de seguridad (HDS) se indica:  
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Indicaciones de peligro: 

H226 - Líquidos y vapores inflamables. 

H304 - Puede ser mortal en caso de ingestión y penetración en las vías 

respiratorias.  

H315 - Provoca irritación cutánea. 

H317 - Puede provocar una reacción cutánea alérgica. 

H319 - Provoca irritación ocular grave. 

H336 - Puede provocar somnolencia o vértigo. 

H372 - Provoca daños en los órganos tras exposiciones prolongadas o 

repetidas. 

H400 + H410 - Muy tóxico para los organismos acuáticos, con efectos 

nocivos duraderos 

 

5.9.3 Interpretación de los datos 

 

Comparación de resultados de las distintas formas de calcular la ventilación 

general. 

 

Método Caudal 

necesario 

[m3/h] 

Renovaciones horarias 

 

23.200 

Caudal por metro cuadrado de suelo 

 

32.480 

Caudal de aire para mínima velocidad de aire 

 

162.000 

Caudal de aire por eliminación de calor 

 

No aplica 

Caudal de aire calculado según Ley 19587 – Cap. 11. 

 

540 
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Los métodos dan resultados muy distintos, en este caso parece adecuado 

aplicar el de renovaciones horarias, porque la variable principal a controlar 

es la temperatura del local.  

 

El método de renovaciones horarias, sencillo y práctico, solamente hay 

que calcular el volumen y multiplicar por el valor de la tabla. Estas 

renovaciones no aseguran que todo el aire se mueva como se espera, 

porque seguramente va a haber partes que no están en la línea que une la 

entrada con la salida que quedan menos renovadas. Por ejemplo, si hay 

cerramientos para soldadura o un proceso especial o simplemente rincones 

en el edificio. Tiene la limitación de aplicación hasta 6m de altura. 

 

El método de caudal por metro cuadrado de piso, también en base a 

experiencia se hicieron tablas que facilitan mucho la aplicación, es menos 

precisa que las renovaciones horarias y sirve para techos relativamente 

bajos. 

 

El método de mínima velocidad de aire no es muy práctico porque el flujo 

de aire longitudinal al edificio no es plano como un pistón sino que 

preferentemente irá por las partes más directas entre entrada y salida como 

si fueran cortocircuitos del aire. Tiende a dar resultados mucho mayores a 

las renovaciones horarias, no es un método práctico. 

 

El método de carga térmica es el más exacto y debería emplearse cuando 

se deba controlar una fuente relativamente importante de generación de 

calor, como un hormo de tratamiento térmico, soldaduras por arco 

sumergido, forjas, temples, laminaciones u otros procesos de alta energía 

térmica. 

 

El método del decreto 351/79 es de aplicación legal, por lo que debe 

hacerse y validarse. Todos los demás métodos son muy prácticos y 

posiblemente más idóneos, pero este es el de validez legal. Es el único que 

toma en cuenta a la cantidad de personas en el local. 
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Las tablas de renovaciones por persona no son completas, porque 

solamente tienen valores hasta un cubicaje de 15 m3/persona y podrían ser 

muchos más en instalaciones grandes con poca gente.  

 

No tiene en cuenta si se genera o no un proceso con producción de calor 

 

Respecto a la contaminación por humo y gases de soldadura, se instaló un 

brazo de extracción localizada, que se muestra en la siguiente imagen. 

 

 

 

El ventilador está de acuerdo a las instrucciones del fabricante, que 

recomienda entre 700 y 1000 m3/h. 
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En el anexo 2, punto 9.2 de este trabajo, se muestran más detalles de este 

equipamiento. 

 

Este equipo debe encenderse cada vez que se realiza una soldadura y 

acercarse a menos de 400mm, preferentemente sobre el plano de trabajo. 

Con el uso correcto de este equipamiento se garantiza la ausencia de 

contaminantes nocivos para los trabajadores. 

 

En la batea para lavar piezas, por el contrario, no hay aspiración localizada, 

aunque en la HDS del anexo 1 se lo recomienda:  

 

“Mantener ventilado el lugar de trabajo. La ventilación normal para 

operaciones habituales de manufacturas es generalmente adecuada. 

Campanas locales deben ser usadas durante operaciones que produzcan o 

liberen grandes cantidades de producto. En áreas bajas o confinadas debe 

proveerse ventilación mecánica. Disponer de duchas y estaciones lavaojos” 
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5.9.4 Oportunidades de mejora 

 

Aunque el nivel de riesgo relevado no es alto, se requieren una serie de 

acciones que deberían planificarse de inmediato. 

 

- Hacer una instalación de extracción localizada en la batea de 

limpieza, instalar cartelería con peligros y obligatoriedad de uso del 

sistema de aspiración y EPP, capacitar y auditar.   

- Instalar un sistema lavaojos para emergencias, como ya existe en 

otros lugares de la planta. Hubo antecedentes de personas con 

irritación ocular por contacto con esta sustancia de limpieza 

(Cetrikleen) en otro sector de la planta. 

- Instalar un cartel con la normalización del SGA en producto de 

limpieza (Cetrikleen) 

- Como no siempre se pone en marcha la aspiración cuando se 

realizan soldaduras, debería ponerse un cartel indicando la 

obligatoriedad, capacitar a todo el personal (no solamente a los 

soldadores) sobre los peligros a los que se exponen y hacer un plan 

de auditarías para verificar su cumplimiento. 

- En algunas oportunidades se observó que se realizan limpiezas por 

sopleteo con aire comprimido, lo que difunde partículas de harina de 

soja y tierra por todo el sector y pueden salir al exterior de la planta. 

Debería instalarse cartelería que indicativa, capacitar y auditar. 

 

 

5.10 Residuos y Efluentes 

 

 5.10.1 Definición conceptual de la variable 

 

Todas las actividades que sustentan el desarrollo económico de la 

sociedad, como todas las actividades industriales, explotaciones mineras, 

agricultura, comerciales y administrativas, conllevan la liberación de 
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elementos no deseados que modifican las propiedades físicas, químicas o 

biológicas naturales de los suelos, aguas y aire.  

 

Hay muchas maneras de definir lo que es un efluente, y en particular un 

efluente industrial, pero en función de los conceptos actuales de la ecología 

podría decirse que los efluentes "son todas las emisiones al ambiente que 

producen efectos no deseables en éste." 

 

Por otra parte, un residuo es lo que resulta de la destrucción o 

descomposición de un material o porción inútil para continuar su 

procesamiento. Otra forma de definirlo sería que son los desechos de las 

actividades municipales, industriales, agrícolas y otras. 

 

Un residuo es definido por estado según el estado físico en que se 

encuentre, por lo tanto, hay tres tipos de residuos desde este punto de 

vista sólidos, líquidos y gaseosos. 

 

En general un residuo también puede ser caracterizado por sus 

características de composición y generación 

 

También se los puede clasificar por puede clasificar un residuo por 

presentar alguna característica asociada a la forma en que se realiza: 

- Residuo peligroso: Son residuos que por su naturaleza son 

inherentemente peligrosos de manejar y/o disponer y pueden causar 

muerte, enfermedad; o que son peligrosos para la salud o el medio 

ambiente cuando son manejados en forma inapropiada. 

- Residuo inerte: Residuo estable en el tiempo, el cual no producirá efectos 

ambientales apreciables al interactuar en el medio ambiente. 

- Residuo no peligroso: Ninguno de los anteriores. 

 

Las operaciones que generalmente exige el tratamiento de los residuos 

sólidos son: 

- Separación y Almacenamiento en origen 
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- Recogida y transporte 

- Aprovechamiento 

- Reducción de volumen y tamaño 

- Separación y concentración selectiva de materiales 

- Transformación 

- Recuperación 

- Eliminación 

- Vertido o vaciado 

 

La política ambiental sobre residuos tóxicos y peligrosos tiene como 

principios básicos la prevención de posibles riesgos para la salud humana, 

los recursos naturales y el medio ambiente, mediante la transferencia de la 

contaminación a otro medio receptor y promoviendo tanto la recuperación 

de las materias primas y energía en ellas contenidas, como el desarrollo de 

tecnologías que permitan su reutilización a la vez que disminuyan sus 

efectos nocivos en el medio, y contribuyan por tanto, a preservar los 

recursos naturales 

 

De acuerdo con criterios internacionales como la Agencia de Protección 

Ambiental de EEUU (EPA), un residuo es peligroso si exhibe una o más de 

alguna de las cuatro (4) características que se describen a continuación.  

- Inflamabilidad. Las basuras inflamables pueden crear incendios bajo 

ciertas condiciones. Por ejemplo, líquidos como solventes que pueden 

inflamarse y sustancias sensibles a la fricción.  

- Corrosividad. Las basuras corrosivas incluyen aquellas que son capaces 

de corroer metales, como estanques de almacenamiento, contenedores, 

tambores y barriles.  

- Reactividad. Las basuras reactivas son inestables bajo condiciones 

normales. Pueden crear explosiones y/o gases tóxicos y vapores cuando 

se mezclan con agua.  

- Toxicidad. Las basuras tóxicas son dañinas o fatales cuando se ingieren o 

se absorben. Cuando las basuras tóxicas se disponen sobre terrenos, el 
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líquido contaminado puede drenar o lixiviar de la basura y contaminar 

aguas subterráneas. 

 

 

 

En nuestra legislación se listan las características de residuos peligrosos 

en la ley 24.051 el reglamento de vertido residuales 1089 / 82 de la 

Provincia de Santa Fe y los Anexo ii y iii del decreto 1844/02 como así 

también la resolución provincial 165/05. 
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De acuerdo con las resoluciones de la SRT 801/15 y 115/16 todas las 

sustancias peligrosas deben ser marcadas según el sistema SGA y se 

debe capacitar al personal en la normativa y los riesgos particulares. 

 

Respecto a la calidad del aire, la Resolución 861/15 dictamina en qué 

casos se requiere su medición de contaminantes químicos y plasmarlo en 

el protocolo anual creado por la norma y de acuerdo con las aclaraciones 

efectuadas por la Res. 739/17. 

 

5.10.2 Tratamiento de los datos 

 

Los efluentes que se producen en el taller están debajo de los límites 

permitidos por la legislación, por lo que no se van a ver en profundidad. 

Son solamente agua para lavado de manos de una batea, que se suman a 

la corriente de efluentes de la planta que se tratan con barros biológicos 

antes de devolverse al río Paraná. 

 

Cualquier modificación en los procesos que se llevan adelante deben 

evaluar su impacto en los efluentes sólidos, líquidos y gaseosos. 

 

La empresa realiza mediciones trimestrales de la calidad del aire, entre 

otras, y no se han registrado incumplimientos. 

 

Respecto a los residuos industriales, en la planta se dividen en las 

siguientes corrientes:  

 

- No peligrosos: son por ejemplo las partes de juntas que no se usan, 

recipientes limpios, botellas de gaseosas o agua, vasitos 

descartables, lentes rayados, botines y otros residuos comunes. 

 

- Chatarra y residuos ferrosos: Hay muchos descartes de chapas que 

se cortan o sueldan, rodamientos, engranajes, ejes y otras partes de 

equipos que no son recuperables. También algo de virutas, 
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electrodos y herramental de descarte. Estos se depositan en un 

contenedor fuera del taller y periódicamente una empresa 

especializada los recoge, entregando el certificado correspondiente. 

Como esta chatarra cuenta con un apreciable valor comercial, el 

camión que lo recoge se pesa al ingresar y salir de la planta, para 

que por diferencia se pueda facturar el material que egresa. 

 

- Residuos peligrosos: de acuerdo con el relevamiento realizado, se 

observaron los siguientes residuos peligrosos: 

o Pinturas, solventes, recipientes vacíos de los anteriores, 

pinceles, rodillos, etc. 

o Grasa usada de bujes y reductores 

o Trapos y guantes con grasa 

o Aceite de reductores 

o Líquido para limpieza (Cetrikleen) 

 

Estos materiales sólidos se depositan en contenedores de color amarillo, 

que deben contener bolsas del mismo color que al llenarse se trasladan a 

un contenedor que se encuentra fuera del taller para su disposición final.  

 

Una empresa especializada los retira periódicamente, cobrando el servicio 

por cada visita y kg retirados. Se entrega un certificado de disposición final, 

que queda en custodia por el sector de Medio Ambiente de la empresa. 

 

Los residuos líquidos, como aceite de cambio de reductores, líquidos para 

limpieza, solventes y pinturas, se depositan en contenedores de líquidos 

fuera del taller y siguen el mismo tratamiento que los sólidos. Debido a su 

estado de agregación, se van cargando en contenedores plásticos de 1000 

litros hasta que los retira la empresa especializada. 

 

Los líquidos se trasvasan por gravedad solamente, lo que constituye una 

tarea de riesgo medio, al tener que mover pesos considerables 

manualmente. 
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5.10.3 Interpretación de los datos 

 

En términos generales se observa que los residuos se gestionan de 

manera adecuada y siguiendo las normativas vigentes. 

 

Se muestran a continuación la ubicación de los contenedores diarios: 

 

 

 

Algunos de los contenedores de residuos no están bien identificados, como 

el de chatarra y virutas que se muestra a continuación. 
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Con el fin de contener los posibles derrames de líquidos que puedan 

suceder, se cuenta con dos kits para contenerlos, como se muestra en la 

siguiente foto: 
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Sin embargo, los mismos no tiene un lugar fijo, bien identificado con 

marcas en el piso y cartelería. 

 

En algunos casos se pudo observar mezcla de materiales peligrosos, como 

guantes sucios con grasa entre los residuos no peligrosos. 

 

 

5.10.4 Oportunidades de mejora 

 

Se debe mejorar la identificación de todos los recipientes para residuos 

sólidos, tanto peligrosos como no peligrosos. Deben estar en un lugar 

particular del taller, con marcas de su posición en el piso y carteles fijos. 
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Se debe evitar la mezcla de materiales peligrosos con no peligrosos. Se 

propone hacer una capacitación específica sobre el tema, haciendo énfasis 

en los problemas que esto acarrea. 

 

Se sugiere hacer el traslado manual con bidones de 5 ó 10 litros cerrados 

con tapa y no con contenedores de mayor capacidad como se realiza en la 

actualidad. 

 

Para todo lo anterior se sugiere organizar un plan de capacitación de todas 

las personas que trabajan en el taller y realizar un plan de auditorías 

permanentes. 

 

 

5.11 Condiciones generales del establecimiento 

 

5.11.1 Definición de la variable e interpretación de los datos 

 

Entre las condiciones legales generales que se deben cumplir dentro del taller, 

aplican las siguientes, algunas al amparo de la planta en general. 

 

- En el artículo 9 del decreto 351/79 se exige “Colocar y mantener en 

lugares visibles avisos o carteles que indiquen medidas de higiene y 

seguridad o adviertan peligrosidad en las máquinas e instalaciones” 

Se pueden apreciar grandes carteles en los dos ingresos 

principales. 
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- En la Resolución SRT 299/11 se pide “Cumplir con la confección de 

la Constancia de Entrega de Ropa de Trabajo y Elementos de 

Protección Personal. Deberá completarse un formulario por cada 

trabajador, en el que se registrarán las respectivas entregas de ropa 

de trabajo y elementos de protección personal”. Los EPP, ropa de 

trabajo, botines y demás elementos se entregan en el pañol al 

menos una vez por año y cuando se encuentren deteriorados, 

registrando la entrega y archivando las planillas firmadas. Se 

muestra a continuación una planilla de entrega de EPP firmada por 

un empleado de la empresa. 
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En la Resolución de la Secretaría de Industria, Comercio y Minería (SICM) 

número 896/99 “Constatar la adquisición de elementos de protección 

personal debidamente certificados”. Las compras se hacen a través del 

sector especializado y los certificados quedan archivados en el pañol por 

un período de 2 años.   

 

Se muestran a continuación los envases de algunos materiales comunes, 

donde se muestran las normas certificadas. 
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Hay otras disposiciones de índole más general, que también se nombran a 

continuación, con detalles del cumplimiento en el sector en estudio: 

 

Denuncias de accidentes e incidentes: 

- Decreto 717/96 "Denunciar a la A.R.T. todo accidente de trabajo o 

enfermedad profesional que sufran los dependientes en forma inmediata." 
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Resolución 525/15 “Informar a sus dependientes sobre el procedimiento a 

seguir para la denuncia de los infortunios tratados. 

Resolución 525/15 "El empleador está obligado a denunciar ante la A.R.T., 

de forma directa e inmediatamente de conocida, toda contingencia que 

sufran sus dependientes o bien a complementar la información ya brindada 

por el damnificado si éste realizó la denuncia ante la A.R.T. o prestador 

médico.  

 

Resolución 525/15 "El empleador deberá entregar al trabajador una copia 

de la denuncia presentada con motivo de las dolencias que sufriera, 

debiendo proporcionársela sin anteponer condición de ninguna naturaleza."  

 

En el artículo 5 del decreto 351/79, incido f se solicita la “investigación de 

los factores determinantes de los accidentes y enfermedades del trabajo" 

que se realiza sin  

 

Enfermedades profesionales: 

 

Decreto 658/96 Tener presente el listado de enfermedades profesionales a 

los fines de gestionarlas como tales. 

 

Decreto 49/14  Tener presente el listado actualizado de enfermedades 

profesionales. 

 

Resolución 37/10 Realizar los exámenes señalados en la norma, 

específicamente, los periódicos si correspondiera en virtud de la realización 

por parte del trabajador, de actividades con agentes de riesgo. Se realizan 

a todos los empleados de la empresa una vez al año, coordinado por el 

Servicio Médico. 

 

Sustancias peligrosas: 

Resolución 801/15 Capacitar de acuerdo al sistema armonizado, a los 

trabajadores que manipulen productos químicos. 
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Resolución 155/16 Genera el deber de implementar el sistema de 

marcación SGA. 

 

Sistema de gestión: 

 

En el taller se cuenta con una persona asignada del sector de Seguridad 

de la planta, quien se encarga de facilitar la gestión del taller en este 

aspecto.  

La misión de la persona de Seguridad es: 

- Acompañar en todos los procesos de gestión 

- Aclarar aspectos legales o normativas 

- Diseñar planes de auditorías 

- Proponer temas de capacitación general o específica 

- Colaborar en la investigación de incidentes y accidentes del sector 

- Hacer seguimiento de las acciones comprometidas internamente o 

frente a organismos externos. 

Todas las responsabilidades de la seguridad recaen en los jefes y 

supervisores de cada sector, en este caso en el jefe de mantenimiento, a 

cargo también del taller. 

 

Se hace una reunión mensual para discutir entre todos los sectores los 

incidentes y accidentes que hubo en el período anterior. 

 

5.11.2  Comité mixto de Salud y Seguridad 

 

El Comité mixto de Salud y Seguridad funciona en la empresa según lo 

establece la Ley provincial de Santa Fe número 12.913 y los decretos que 

la reglamentan.  

Es un órgano paritario con participación de trabajadores/as y empleadores, 

destinados a supervisar, con carácter autónomo y accesorio del Estado, el 

cumplimiento de las normas y disposiciones en materia de control y 

prevención de riesgos laborales y también la consulta regular y periódica 
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de las actuaciones de las empresas, establecimientos empresarios y 

dependencias públicas en materia de prevención de riesgos.  

 

Los mismos tienen por misión velar y promover la protección de la vida y la 

salud de los trabajadores, cualquiera fuera la modalidad o plazo de su 

contratación o vínculo laboral y el mejoramiento de las condiciones y medio 

ambiente de trabajo. 

 

Se tuvo acceso al libro de actas del Comité del establecimiento 

constatándose que el mismo está funcionando normal. El mismo está 

formado por tres representantes titulares por cada una de las partes:  

- el gerente de la planta, gerente de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente 

y el Jefe de Capital Humano en representación del empleador. 

- tres operarios que representan a los trabajadores, en general son los 

delegados sindicales. 

En ocasiones se suman empleados especialistas en algunos temas o 

asesores externos. 

Las reuniones ordinarias se realizan de forma mensual, con muy pocas 

reuniones extraordinarias fuera de esta programación. 

Entre los temas tratados que constan en las actas de reuniones figuran los 

siguientes: 

- Entrega de ropa de trabajo 

- EPP especiales para trabajos particulares 

- Mejoras en vestuarios 

- Operación de agregado de aceite en turbina 

- Equipo de izaje para rectificado de rodillos 

- Cantidad mínima de personal para mantener la planta en 

funcionamiento 

 

Se observa que el comité cumple con los requisitos de la ley, que funciona 

en forma consistente y que los temas planteados se resuelven en forma 

relativamente rápida. 
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5.11.3 Propuestas de mejora 

 

De lo expuesto anteriormente se desprenden una serie de acciones que 

deberían implementarse a la brevedad.  

 

- Reuniones programadas donde el único tema sea Salud y Seguridad 

en el trabajo. 

o Charla diaria de 5 minutos a cargo del supervisor, para iniciar 

la jornada laboral con la sensibilización que este tema 

requiere. 

o Charlas semanales por temas, brindadas por técnicos o 

licenciados en seguridad. Podrían ser, uso de EPP, 

emergencias y rescates, sustancias peligrosas, estrés 

térmicos y demás temas tratados en este trabajo. Con énfasis 

en aplicaciones prácticas en el sector. 

o Una reunión mensual para difusión de eventos e indicadores, 

liderada por el jefe del sector, con lugar a preguntas y 

sugerencias por parte de todas las personas. 

 

- Insistir con el uso de equipos de protección: Usar cascos, guantes, 

gafas, zapatos de seguridad, mascarillas y ropa impermeable.  

- Auditorías planificadas semanas, para ver un tema en particular en 

las instalaciones y el comportamiento de las personas. 

o Orden y la limpieza: Evitar obstáculos en las zonas de paso y 

mantener el taller limpio.  

o Uso de EPP generales y específicos. 

o Iluminación e instalaciones eléctricas, marcación de riesgo 

eléctrico. 

o Señales desgastadas o dañadas.  

o Marcación y manejo de productos químicos.  

 

- Fomentar una cultura de seguridad: Animar a los trabajadores a 

informar sobre condiciones inseguras, trabajar para que todos 
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puedan lograr una adecuada percepción del riesgo y gestionen por 

sí mismos las acciones correctivas a su alcance. 
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CAPÍTULO 6 

 

PROPUESTAS DE MEJORA PARA LA SEGURIDAD, LA SALUD Y EL 

AMBIENTE. 

 

6.1 Mejoras particulares de acuerdo al análisis del sector 

 

De acuerdo a lo detallado en el capítulo 5, se listan a continuación las 

mejoras que se proponen. Su prioridad en la implementación va a 

responder al criterio de máximo beneficio relativo, es decir que se van a 

priorizar las acciones de mayor impacto respecto al esfuerzo (monetario y 

de gestión) para su concreción. También se va a proponer entre los de 

mayor relevancia a aquellos que evitan una sanción por parte de las 

autoridades competentes ante un incumplimiento legal. 
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Orden Punto Alcance Descripción
Cumplimiento 

legal
Impacto

Dificultad de 

Implementación
Prioridad

1 5.1.4 Personal Taller Plan capacitación en puesto de trabajo Si Alto Alta Alta

2 5.1.2 Elevador Hidráulico Hacer ingeniería inversa y calcular capacidad Si Alto Media Alta

3 5.1.2 Elevador Hidráulico Implementar plan de inspecciones Si Alto Media Alta

4 5.2.4 Instal.Eléctricas Medicion de puesta a tierra y cont.de las masas Si Alto Media Alta

5 5.1.2 Elevador Hidráulico Poner indicación de la carga máxima Si Alto Baja Alta

6 5.1.4 Sistemas de Izaje Check List preuso Si Alto Baja Alta

7 5.5.4 Taller Identificar todas las salidas de emergencia con carteles adecuadosSi Alto Baja Alta

8 5.2.3 Personal Eléctrico Validación de capacidades Si Medio Alta Alta

9 5.4.4 Depósito de pinturasTrasladar el depósito de pinturas y solventes Si Medio Media Alta

10 5.5.4 Puertas Modificar apertura y ancho minimo Si Medio Media Alta

11 5.10.3 Capacitación Insistir con el uso de EPP Si Medio Media Alta

12 5.5.4 Personal Taller Plan de capacitación sobre el plan de emergencia. Si Medio Baja Alta

13 5.5.4 Personal Taller Simulacros de emergencias y evacuación Si Medio Baja Alta

14 5.7.4 Perforadora Reforzar la iluminación. Si Bajo Media Alta

15 5.7.4 Sala de ComputadorasReforzar la iluminación. Si Bajo Media Alta

16 5.1.4 Personal Taller Plan capacitación uso de maquinas Si Bajo Baja Alta

17 5.4.4 Taller Cartel con carga de fuego del edificio. Si Bajo Baja Alta

18 5.6.4 Ruido Hacer mediciones en predios linderos Si Bajo Baja Alta

19 5.8.4 Personal Taller Hacer anualmente el análisis ergonómico Si Bajo Baja Alta

20 5.8.4 Personal Taller Utilizar aparejos para elevar cargas Si Bajo Baja Alta

21 5.8.4 Batea lavapiezas Cartelería con peligros, uso de  EPP y sist. de extracción Si Bajo Baja Alta

22 5.8.4 Batea lavapiezas Instalar un carteI con la normalización del SGA Si Bajo Baja Alta

23 5.10.3 Capacitación Charla diaria de 5 minutos a cargo del supervisor No Alto Media Alta

24 5.10.3 Capacitación Charlas semanales con un tema de seguridad y salud No Alto Media Alta

25 5.10.3 Capacitación Reunión mensual para difusión de eventos e indicadores No Alto Media Alta

26 5.10.3 Capacitación Fomentar una cultura de seguridad No Alto Media Alta

27 5.1.2 Elevador Hidráulico Poner traba en gancho No Medio Baja Alta

28 5.1.2 Elevador Hidráulico Cambiar bulones por pernos en articulaciones No Medio Baja Alta

29 5.2.3 Tableros eléctricos mantener despejado el acceso No Medio Baja Alta

30 5.3.4 Personal Taller Campañas de hidratación No Medio Baja Alta

31 5.3.4 Taller Monitorear las condiciones ambientales No Medio Baja Alta

32 5.5.4 Puertas Dotar de barrales antipánico a todas las puertas. No Medio Baja Alta

33 5.8.4 Personal Taller Evitar las posturas forzadas No Medio Baja Alta

34 5.9.4 Residuos Plan de auditorías permanentes. No Medio Baja Alta

54 5.1.4 Maquinas herramientasinstalar paradas de emergencia No Medio Media Media

55 5.1.4 Oxicorte remplazar abrazaderas por terminales No Medio Media Media

56 5.1.4 Prensas hidráulicasinstalar protecciones antiproyecciones No Medio Media Media

57 5.3.4 Personal Taller Capacitar en riesgo de estrés térmico No Medio Media Media

58 5.3.4 Taller Instalar ventiladores industriales fijos No Medio Media Media

59 5.4.4 Personal Taller Plan de capacitación en extintores. No Medio Media Media

60 5.8.4 Personal Taller Capacitación especialidad de los riesgos ergonómicos No Medio Media Media

61 5.8.4 Personal Taller Hacer auditorías de comportamiento No Medio Media Media

62 5.8.4 Personal Taller Hacer estudio con especialistas en ergonomía No Medio Media Media

63 5.10.3 Capacitación Auditorías planificadas semanas No Medio Media Media

35 5.8.4 Personal Taller Agregar más medios de izaje No Bajo Media Baja

36 5.8.4 Personal Taller Realizar descansos de 15 min cada 2 hs No Bajo Media Baja

37 5.8.4 Personal Taller Realizar un análisis de factores psicosociales No Bajo Media Baja

38 5.8.4 Personal Taller Evitar trabajos fuera de horario y fines de semana No Bajo Media Baja

39 5.8.4 Batea lavapiezas Instalación de extracción localizada No Bajo Media Baja

40 5.8.4 Batea lavapiezas Instalar un sistema lavaojos para emergencias No Bajo Media Baja

41 5.4.4 Taller Marcar el piso frente a extintores No Bajo Baja Baja

42 5.5.4 Taller Ubicar un plano del sector con la ubicación de extintores, salidas de emergencia y punto de encuentroNo Bajo Baja Baja

43 5.5.4 Puertas Modificar la apertura de la puerta interna del portón oeste, para que sea hacia afuera.No Bajo Baja Baja

44 5.5.4 Portones Retirar las protecciones plásticas No Bajo Baja Baja

45 5.7.4 Taller Mediciones iluminación en los puestos de trabajo No Bajo Baja Baja

46 5.8.4 Personal Taller Poner anuncios máx 25 kg para levantar cargas No Bajo Baja Baja

47 5.8.4 Soldadura Cartel de obligatoriedad uso aspiración y EPP No Bajo Baja Baja

48 5.8.4 Soldadura Capacitación sobre los peligros de los gases de soldadura No Bajo Baja Baja

49 5.8.4 Taller Carteles prohibiendo el sopleteo con aire compr. No Bajo Baja Baja

50 5.9.4 Residuos Sólidos Identificación de los recipientes para residuos sólidos No Bajo Baja Baja

51 5.9.4 Residuos Sólidos Marcas en el piso y carteles para contenedores de residuos No Bajo Baja Baja

52 5.9.4 Residuos Capacitación sobre manejo de residuos No Bajo Baja Baja

53 5.9.4 Residuos Líquidos Trasladar residuos liquidos con bidones de 5 ó 10 litros No Bajo Baja Baja  

 

6.2 Mejoras generales para la gestión de la Salud y Seguridad en el 

establecimiento. 
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Por otra parte, hay varias mejoras que se proponen aplicar a todo el 

establecimiento, porque aplican no solamente a la gestión del sector y su 

personal. 

 

- Realizar estudios de análisis de Seguridad de los Procesos, 

porque históricamente se hizo énfasis en la seguridad de las 

tareas, pero puede haber algunas combinaciones de eventos de 

posibilidades catastróficas que deben analizarse en su conjunto. 

Puede ser a través de análisis tipo Hazop u otros métodos. 

- Capacitación general en temas de seguridad. Se da una indicción 

a la seguridad base cuando se incorpora un empleado de la 

empresa o un contratista, pero no existe un programa formal, con 

etapas, cumplimiento y verificación de su efectividad en cada 

persona. Entre los temas principales se debe destacar: 

o Sensibilización frente a peligros y riesgos 

o Evaluación de riesgos 

o Aspectos legales del oficio o profesión 

o Uso de EPP comunes y obligatorios 

o EPP especiales 

o Efectos de sustancias tóxicas 

o Estrés térmico 
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CAPÍTULO 7  

 

CONCLUSIONES 

 

De acuerdo a lo analizado en los capítulos precedentes, se pudieron 

obtener las siguientes conclusiones: 

- El establecimiento cumple la mayor parte de las disposiciones 

legales y normativas, pero deben adecuarse algunos aspectos en 

forma urgente. 

- Las medidas de control debe estar sujeta a una revisión continua 

y modificarse de ser necesario. De igual forma, si cambian las 

condiciones de trabajo, y con ello varían los peligros, se debe que 

revisar la evaluación de riesgos. 

- Es de fundamental importancia la actitud de las personas, su 

capacidad de identificar los peligros y evaluar los riesgos de cada 

tarea. Se debe insistir con la capacitación continua, el uso de 

EPP, el riesgo asociado a maquinarias y el accionar ante 

emergencias. 

- El comité mixto cumple en esta empresa un papel muy 

importante para los trabajadores, porque es la forma de impulsar 

algunos pedidos de difícil solución. 

 

Si bien los jefes, especialistas en seguridad y los propios empleados 

estamos acostumbrados a ver el taller, su equipamiento y las personas que 

trabajan en él, a través de un proceso sistemático se pudieron observar 

numerosas oportunidades de mejora, con el objetivo final de hacer más 

seguro nuestro lugar de trabajo y evitar TODOS los accidentes. 

 

Con la aplicación de estos puntos se espera que la empresa se vea 

beneficiada en su conjunto, porque se promueve el desarrollo de las 

personas y la disminución de costos que ocasionan pueden ocasionar las 

enfermedades profesionales, incidentes y accidentes. 
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Desde un punto de vista personal, este trabajo final fue sin duda muy 

gratificante, porque se pudo analizar en detalle cada uno de los aspectos 

legales, normativos y propios de los oficios, equipamiento y personas, que 

están profundamente atravesados por la cultura de la organización. En 

muchos casos se pudieron observar desde otro punto de vista cuestiones 

que desde hace años veo a diario, pero ahora, con la base de 

conocimientos y experiencias adquiridos, puede reconocer desvíos que 

antes estaban ocultos. 
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CAPÍTULO 9 

 

ANEXOS  

 

9.1 Anexo I  

 

Identificación de factores de riesgo según el Anexo I de la Resolución SRT 

886/15. 
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9.2 Anexo 2  

Catálogos de máquinas y equipamientos 

9.2.1 Brazo de extracción localizada de soldaduras. 
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https://www.nederman.com/es-es/pws-catalog/p/brazos-de-extraccion-

original/brazo-de-extraccion-original# 

 

9.2.2. Batea para lavar piezas: 

 

https://www.nederman.com/es-es/pws-catalog/p/brazos-de-extraccion-original/brazo-de-extraccion-original
https://www.nederman.com/es-es/pws-catalog/p/brazos-de-extraccion-original/brazo-de-extraccion-original
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9.3 Anexo 3.  

Hoja de Datos del producto químico de limpieza de piezas en batea. 
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